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INTRODUCCIÓN: CONCEPTO Y APLICACIÓN
En el Tít
lo II del Libro III, arts. 980 a 998 del Código Civil, reg
la el legislador estamateria. P
ede definirse como aquella sucesión que regla el legislad
r, haya 
 n
testament
.L
 hace en l
s tres cas
s que señala el art. 980:a) C
ando el dif
nto no ha disp
esto totalmente de s
s bienes.b) C
ando al disponer de s
s bienes, no lo hizo conforme a derecho.c) C
ando s
s disposiciones no han tenido efecto.

a) El dif
nto no disp
so totalmente de s
s bienes.P
eden presentarse en este caso varias posibilidades:a.1) El ca
sante no hizo testamento para ningún efecto.a.2) El ca
sante hizo testamento, pero en él no disp
so de s
s bienes. En 
ntestamento disting
imos entre las declaraci
nes y las disp
sici
nes; p
ede oc
rrir q
eel ca
sante h
biere otorgado testamento sólo para hacer determinadas declaraciones,por ejemplo, para reconocer a 
n hijo, reconocer 
na de
da, nombrar albacea opartidor, etc.a.3) El ca
sante hizo testamento, pero en él sólo instit
yó legados o sólo instit
yóherederos de c
otas, y éstas no alcanzan la 
nidad, es decir al ciento por ciento de losbienes del ca
sante.
b) El ca
sante disp
so de todos s
s bienes, pero no lo hizo conforme a derecho.Acaecerá lo anterior:b.1) En el caso de n
lidad del testamento por falta de algún req
isito de forma o defondo.b.2) En el caso de prosperar 
na acción de reforma de testamento, a consec
encia dehaber infringido el testador las normas relativas a las asignaciones forzosas.
c) El ca
sante disp
so de todos s
s bienes conforme a derecho, pero s
s disposicionesno han tenido efecto.Ello podría oc
rrir:c.1) Si el heredero testamentario ha rep
diado la herencia o era incapaz o indigno, yen general, siempre q
e el asignatario testamentario falte y no lleve s
 asignación.c.2) Si ha cad
cado el testamento privilegiado o menos solemne.c.3) Si desp
és de otorgar testamento, el testador revoca parcialmente s
 testamentode manera expresa o tácita.De lo exp
esto, p
ede observarse q
e 
n testamento deja de ser eficaz en todo o enparte, y por ende la herencia se regirá por las normas de la s
cesión intestada, en lossig
ientes casos:i.- C
ando el testamento es declarado totalmente n
lo o parcialmente n
lo.ii.- C
ando el testamento es reformado totalmente o parcialmente, por decretoj
dicial.iii.- C
ando el heredero o el legatario llamados por el testamento, rep
dian s
sasignaciones.iv.- C
ando el heredero o el legatario llamados por el testamento, res
ltan serincapaces o indignos de s
ceder al ca
sante.v.- C
ando el heredero o el legatario llamados por el testamento, fallecen antes de lam
erte del testador.vi.- C
ando cad
ca el testamento privilegiado o menos solemne.vii.- C
ando el testamento es revocado parcialmente.
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2 Claro Solar, L
is, Explicaci
nes de Derech
 Civil Chilen
 y C
mparad
, Tomo 13°, De la s
cesión por ca
sade m
erte, 1, Santiago de Chile, Imprenta Nascimento, 1940, pp. 242-244.

Cabe consignar q
e, en la s
cesión intestada, no se atiende al origen de los bienes,sexo ni primogenit
ra: arts. 981 y 982. Estas disposiciones tienen 
na explicaciónhistórica, p
es en la legislación anterior al Código Civil, sí se establecían diferenciaspor tales conceptos.
CAPITULO I: EL DERECHO DE REPRESENTACION

1.- Origen y evolución histórica de la institución.
El derecho de representación, como tantas de n
estras instit
ciones, es deorigen romano. Como refiere Claro Solar, “A
nq
e los textos de los j
riscons
ltosromanos, las leyes de las XII Tablas, los edictos de los pretores y las constit
cionesimperiales parecen no conocer la expresión, p
esto q
e no se sirven de la palabrarepresentación, conocían la instit
ción a q
e los glosadores y el derecho positivomoderno la aplican. En el hecho, la representación era admitida en Roma, hasta elinfinito, en línea recta. Las leyes de las XII Tablas llamaban en primer l
gar a laherencia intestada a los herederos s
yos del dif
nto (…) Se entendía por heredeross
yos a todos aq
ellos q
e se hallaban bajo la potestad del de cujus en el momento des
 m
erte. Entre ellos se contaban el hijo y la hija, el nieto y la nieta nacidos del hijo,el bisnieto y la bisnieta nacidos del nieto habido del hijo, p
es los nietos habidos de lahija seg
ían la familia del padre y no la de la madre (…) y todos ellos eran llamadosig
almente a la herencia del ab
elo sin q
e el más próximo en grado excl
yera al másremoto (…) p
es se ha estimado j
sto q
e los nietos o nietas entren en l
gar de s
padre, decía J
stinian
s (…) y por la misma razón q
e los bisnietos y bisnietas f
eranllamados también j
ntamente con los nietos o con los hijos, pareció conveniente q
eno se dividiese la herencia por cabezas, sino por estirpes de modo q
e el hijo t
viera
na mitad de la herencia y los dos o más nietos habidos del otro hijo, la otra mitad (…)El derecho de las XII Tablas, modificado como lo f
e por los edictos del pretor primeroy por las constit
ciones de los emperadores desp
és, f
e al fin reemplazado porcompleto por J
stinian
s y completamente derogado al fin, en s
s novelas,estableciendo en s
 novela 118 en q
e trata de la s
cesión intestada, el derecho derepresentación. Tratando del primer orden de s
cesión, el de los descendienteslegítimos, dice J
stinian
s q
e ‘si alg
no de éstos ha m
erto dejando hijos 
 otrosdescendientes de 
no y otro sexo, éstos s
cederán en l
gar de s
s padres y c
alq
ieraq
e sea s
 número recibirán de la herencia del dif
nto 
na parte tan grande como laq
e h
biera recibido s
 padre si est
viera vivo’. ‘La antig
a legislación, dice, hallamado a este orden de s
ceder, s
cesión por estirpes, quam successi
ne in stirpesv
cauit antiquitas; no dice q
e se llame s
cesión p
r representación, pero estableceq
e tales hijos o descendientes s
ceden en el l
gar del propio padre, in pr
prii parentisl
cum succedere y q
e entre todos toman 
na porción de la herencia ig
al a la q
ehabría tocado al padre si no h
biese fallecido, q
e son precisamente los atrib
tos de larepresentación’ (…) De este modo en el Derecho romano q
edó al fin establecido elderecho de representación, q
e permitía representar en la s
cesión al padre o madre,tomando el l
gar q
e por el grado correspondía a éste o ésta y recibiendo entre todos,por ig
ales partes, la porción q
e habría correspondido al padre o madre q
e porhaber fallecido no podía recibirla”. 2

N
estra doctrina, por cierto, de manera 
niforme ha entendido q
e el derecho derepresentación no sólo opera en caso de la pre-m
erte del representado. Larepresentación del desheredado es 
no de los casos en q
e opera el al
dido derechode representación, no obstante encontrarse con vida el representado. Refiriéndose L
is
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Claro Solar a la regla del artíc
lo 987, expresaba sobre este partic
lar: “La disposicióndel inciso seg
ndo del art. 987 q
e permite la representación del incapaz, del indigno,del desheredado y del q
e rep
dió la herencia del de cujus, se aparta del principiof
ndamental q
e caracterizaba la representación según el c
al no p
ede representarsea 
na persona viva. Los a
tores f
ndaban este principio en q
e siendo el efecto de larepresentación, poner al representante en el l
gar y grado del representado, esnecesario q
e este l
gar esté libre y q
e este grado esté vacante; y si la persona q
edebe representarse está viva, oc
pando ella misma s
 l
gar y llenando ella misma s
grado, la representación es imposible; qu
d representati
 nunquam est de pers
navivente, sed tantum de parente m
rtu
 naturaliter autt civiliter decía D
mo
lin. Pero elhecho es q
e la persona incapaz de poder ser asignatario, porq
e no existe nat
ral ycivilmente en el momento de abrirse la s
cesión, se halla en el mismo caso c
ando s
incapacidad procede de otra ca
sa legal q
e le impide ser asignatario, c
ando se hahecho indigno de s
ceder al de cujus, o ha sido desheredado, o ha rep
diado laasignación. El q
e rep
dia la asignación se estima q
e no ha sido jamás heredero y nop
ede, por lo mismo, decir q
e esté oc
pando s
 l
gar y llenando el grado deparentesco q
e lo ligaba al dif
nto, desde q
e debe considerarse q
e no existe. Lomismo oc
rre con el incapaz, con el indigno o con el desheredado, desde q
e s
incapacidad, s
 indignidad y s
 desheredación lo excl
ye de la herencia. Si se p
ederepresentar al q
e se ha hecho incapaz por haber fallecido en virt
d de la ficción q
es
pone q
e el representante tiene el mismo grado de parentesco y oc
pa, por lo tanto,el mismo l
gar q
e tendría s
 padre en la s
cesión del de cujus, ¿q
é inconvenientep
ede haber para q
e la misma ficción se realice c
ando la incapacidad delrepresentado tiene l
gar por otra ca
sa q
e s
 fallecimiento, c
ando no p
ede heredarpor q
e se ha hecho indigno de ser heredero, o c
ando el de cujus lo ha desheredado?La ficción no es más violenta en 
n caso q
e en los otros, desde q
e no p
ede decirsef
ndadamente q
e se halle en posesión de s
 grado hereditario y oc
pando s
 l
gar,q
ien está impedido precisamente de heredar. Pothier, explicando la representación alform
lar la máxima 
niformemente aceptada [previa a la sol
ción del Código Civilchileno], representati
 nunquam est de pers
na vivente, decía q
e de ella res
ltabaq
e si 
n padre dejaba dos hijos, 
no de los c
ales aceptaba la herencia y el otro larep
diaba, no podían los hijos de este último venir con s
 tío a la s
cesión, porq
e nopodían representar a 
n hombre vivo q
e oc
paba s
 grado en la familia. Pero a 
nj
riscons
lto q
e como Pothier respetaba prof
ndamente la eq
idad, no podíaoc
ltarse la debilidad de este razonamiento; y considerando el caso de los hijos delq
e había sido desheredado, se preg
ntaba si podían representar a s
 padredesheredado q
e est
viera vivo, y decía: ‘La razón de d
dar es q
e, habiéndolodespojado la exheredación de s
 derecho de s
ceder, parece q
e no oc
pa ya s
 gradoy q
e s
s hijos p
eden ser colocados en él por la representación, como en 
n gradovacante. La razón de decidir es q
e los hijos del desheredado no p
eden representarlomientras está vivo: ella se saca de la máxima q
e no se p
ede representar a 
nhombre q
e está vivo; q
e está desheredado. A
nq
e excl
ido de la s
cesión porexheredación, no está privado de s
 estado civil; q
e oc
pa s
 grado en la familia deldif
nto a
nq
e sea excl
ido de s
 s
cesión por 
na razón partic
lar; la representaciónno p
ede, en consec
encia, colocar a s
s hijos en s
 grado p
es está lleno; por lodemás, el
diría la pena de la desheredación, si p
diera recoger por medio de s
s hijoss
 parte en la s
cesión de q
e ha sido excl
ido’. Más, desp
és de rechazar así larepresentación del desheredado por la sola aplicación de la máxima de q
e no sep
ede representar a 
n hombre vivo, se preg
nta si los hijos del representado podríanrepresentarlo en el caso de haber m
erto, a
nq
e la razón de d
dar llevaría a rechazarla representación q
e consiste en hacer s
ceder al representante en l
gar de lapersona representada, haciéndole tener la misma parte q
e habría tenido la personarepresentada, ya q
e el desheredado no tendría parte alg
na en la herencia; declara
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3 Claro Solar, L
is, ob. cit., pp. 257-259.

q
e ‘la razón de decidir, al contrario, es q
e la falta q
e ha hecho merecer laexheredación, siendo personal al exheredado, la exheredación, q
e es s
 pena, debeserle también personal, y no debe recaer, por lo mismo, sobre s
s hijos, ni impedirlesvenir a la s
cesión de s
 ab
elo por representación de s
 padre desheredado: nohabiendo sido dirigida la exheredación sino contra la persona del desheredado paraexcl
irlo personalmente de la s
cesión, tal exheredación se halla an
lada por s
prem
erte. ¿Q
é podría, por consig
iente, impedirles venir a la s
cesión? A la objeciónq
e hace de q
e los representantes no son s
brogados, por la representación, sino enlos derechos q
e habría tenido la persona representada si h
biera sobrevivido, laresp
esta es q
e los hijos del exheredado son s
brogados en la parte q
e elexheredado, si h
biese sobrevivido, habría debido tener sin desheredación, la c
al nop
ede ya ser considerada por las razones dadas’; de modo q
e los hijos norepresentarían a 
n desheredado, sino a 
na persona simplemente fallecida como si laexheredación no h
biera existido”.3
El Código Napoleón recogió la concepción tradicional del derecho derepresentación, en virt
d del c
al este derecho sólo podía operar en caso defallecimiento del heredero directo, con antelación a la m
erte del de cujus. Lainstit
ción se reg
ló en los artíc
los 739 a 744. El primero de estos artíc
los define lainstit
ción en los sig
ientes términos: “La representación es 
na ficción de la ley, c
yoefecto es hacer entrar a los representantes en el p
esto, grado y derechos de losrepresentados”. El artíc
lo 740, en s
 inciso 1°, mantiene el principio del Derechoromano: “La representación tiene l
gar hasta lo infinito en la línea recta descendiente”.El inciso 2° deja en claro q
e el pres
p
esto de la representación es el fallecimientodel representado: “Se admite en todos los casos, bien conc
rran los hijos del dif
ntocon los descendientes de otro hijo prem
erto, bien sea q
e habiendo m
erto todos loshijos del dif
nto antes q
e él, se enc
entren los descendientes de los dichos hijos engrados ig
ales o desig
ales entre sí”. El artíc
lo 741, tal como oc
rría en el Derechoromano, consagra la máxima de q
e la representación sólo opera en la líneadescendente: “La representación no tiene l
gar en favor de los ascendientes; el máspróximo en cada 
na de las dos líneas excl
ye siempre al más remoto”. El artíc
lo742, se refiere al derecho de representación en la descendencia de los hermanos deldif
nto. El artíc
lo 743 dispone q
e en todos los casos en q
e se admite larepresentación, la división hereditaria se hace por estirpes. El inciso 1° del artíc
lo 744contempla la máxima f
ndamental en esta materia: “No se representa a las personasvivas; sino solo a las q
e han m
erto nat
ral o civilmente”. El inciso 2°, por s
 parte,deja en claro q
e los representantes heredan de manera directa al de cujus, sin tenerq
e aceptar la herencia del representado: “P
ede ser representado aq
el c
yaherencia se haya ren
nciado”.Por cierto, en las act
ales normas q
e gobiernan el derecho de representaciónen el Código Civil francés (artíc
los 751 a 755), no se enc
entra ning
na semejante ala del antig
o inciso 1° del artíc
lo 744. La exigencia de q
e el representado estéfallecido, ha desaparecido en el Derecho francés.En otros códigos, se aprecia lo mismo. Así, por ejemplo, el artíc
lo 857 delCódigo Civil español, dispone: “Los hijos o descendientes del desheredado oc
parán s
l
gar y conservarán los derechos de heredero forzoso respecto de s
 legítima”. Elartíc
lo 755 del Código Civil per
ano, por s
 parte, consigna: “Herederos enrepresentación del desheredado. Los descendientes del desheredado heredan porrepresentación la legítima q
e correspondería a éste si no h
biere sido excl
ido. Eldesheredado no tiene derecho al 
s
fr
cto ni a la administración de los bienes q
e poresta ca
sa adq
ieran s
s descendientes q
e sean menores de edad o incapaces”. Elartíc
lo 902 del Código Civil 
r
g
ayo, establece: “Los hijos del descendiente
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4 Al
sión a la antig
a “m
erte civil”, hoy derogada.5 Obviamente, a partir del 27 de oct
bre de 1999, en virt
d de la Ley N° 19.585, no cabe exigir q
e losdescendientes sean “legítimos”, sino q
e tengan s
 filiación determinada, sea matrimonial oextramatrimonial.6 Claro Solar, L
is, ob. cit., pp. 264 y 265.

desheredado q
e sobrevive al testador, oc
pan s
 l
gar y derechos de herederosforzosos respecto a la legítima, sin q
e el padre desheredado tenga el 
s
fr
cto legal yadministración de los bienes q
e por esta ca
sa hereden”.El Código Civil chileno, por s
 parte, como expresa Claro Solar, “se separóradicalmente” de la doctrina francesa, q
e consagró el Código Napoleón. Agrega ClaroSolar sobre el p
nto: “A
nq
e en el primer proyecto, la representación parecíaadmitirse únicamente para representar a 
na persona prem
erta, p
es se decía q
e ‘larepresentación consiste en s
poner q
e 
na persona tiene el l
gar y por consig
ienteel grado de parentesco y los derechos hereditarios q
e tendría s
 padre o madre, siéste o ésta viviese y no t
viese impedimento para s
ceder’, definición q
e reprod
cíael art. 1145 del Proyecto de 1853, se admitía en ellos q
e se podía representar alincapaz, al indigno, al desheredado y al q
e rep
dió la herencia del dif
nto; y estotrajo como consec
encia la modificación de la redacción dada a la definición de larepresentación de la c
al se hizo desaparecer la idea de sobrevivencia delrepresentado. Consideróse q
e sería d
ro q
e la incapacidad, la indignidad, ladesheredación del padre, o s
 rep
diación perj
dicasen a los hijos. ‘Los descendientesdel dif
nto, decía Bello en 
na nota p
esta en el primer proyecto, tienen derecho as
cederle en s
s bienes desde el momento en q
e deja de haber 
na personaintermedia entre el dif
nto y ellos; el derecho de representación no hace más q
edeterminar las porciones hereditarias de los representantes’. No se le disim
laba q
ela opinión contraria tenía poderosos valedores, como eran Merlin, Chabot, Castillo y losa
tores citados por éste; pero admitía sin vacilación la representación del padre omadre no sólo incapaz de recibir la herencia por s
 fallecimiento anterior a la delaciónde ella, sino también la representación del padre sobreviviente incapaz, indigno,desheredado o q
e rep
diaba la asignación; y como la no existencia del asignatario,nat
ral y civilmente4, era tan solo 
na ca
sa de incapacidad, era innecesario hablar des
 sobrevivencia; y por eso se cambió la definición legal de la representación diciendoq
e era una ficción legal en q
e se s
pone q
e 
na persona tiene el l
gar y porconsig
iente el grado de parentesco y los derechos hereditarios q
e tendría s
 padre omadre, si éste 
 ésta n
 quisiese 
 n
 pudiese suceder. Es, por consig
iente,indiferente la sobrevivencia del representado; y no existe en n
estro derecho la reglaq
e no p
eda representarse a 
na persona q
e está viva en el momento en q
e seabre la s
cesión, porq
e si tiene impedimento legal para ser asignatario, los hijos odescendientes legítimos5 q
e tenga p
eden representarla en s
 grado y tomando s
l
gar adq
irir la asignación q
e ella está impedida de aceptar”.6
En el propio Mensaje del Código nacional, redactado por Bello, se deja en claroq
e la prem
erte del representado no es la única ca
sa de la representación: “Las
cesión intestada es en lo q
e más se aparta de lo existente este proyecto. El derechode representación no tiene cabida sino en la descendencia legítima del representado, nien otra descendencia q
e la de los hijos o hermanos legítimos o nat
rales del dif
nto;descendiendo la representación a todos los grados y no perj
dicando a ella lacirc
nstancia de no haber tenido el representado derecho alg
no q
e transmitir, bastaq
e por c
alq
ier ca
sa no haya participado de la herencia” (párrafo XXIX). Estadeclaración era clara en c
anto n
estro Código se apartaba de la fórm
la tradicional, yan
nciaba q
e las normas q
e reg
laban la instit
ción, no serían 
na mera copia de s
modelo francés. Una vez más, q
eda demostrado q
e el Código de Bello adoptósol
ciones originales, y en este caso, más eq
itativas q
e aq
ellas consagradas en elCódigo Napoleón. La genialidad y la h
manidad de Bello, se aprecian aq
í en toda s




7Sucesorio 2 – Juan Andrés Orrego Acuña

7 Domíng
ez Benavente, Ramón y Domíng
ez Ág
ila, Ramón, Derech
 Suces
ri
, Tomo II, 3ª ediciónact
alizada, Santiago de Chile, Editorial J
rídica de Chile, 2011, p. 659.

magnit
d. Feliz combinación de virt
des q
e hacen a n
estro Código, al menos en estamateria, s
perior al francés.En la misma línea de Claro Solar, a
tores más contemporáneos ciertamente q
eno han d
dado en concl
ir q
e el derecho de representación tiene l
gar en caso dedesheredamiento. Revisaremos en los párrafos sig
ientes los planteamientos de variosa
tores nacionales.Ramón Domíng
ez Benavente y Ramón Domíng
ez Ág
ila, desp
és de referirseal principio viventis n
n datur repraesentati
 (no es posible representar a 
na personaviva), y de señalar q
e el derecho de representación tiene cabida únicamente en las
cesión intestada, dejan en claro, al al
dir al derecho de representación y laslegítimas y a los artíc
los 1181, 1182 N° 1, 1183 y 1190 del Código Civil, q
e “… si 
nlegitimario –hijo del ca
sante- no lleva el todo o parte de s
 legítima por incapacidad,indignidad o exheredación, o porq
e la ha rep
diado, dicho todo o parte se añadirá ala mitad legitimaria, a condición q
e el legitimario no tenga descendencia con derechode representarle; pero si la tiene, habrá l
gar al derecho de representación, al ig
alq
e en la s
cesión intestada. De estas normas res
lta q
e el derecho derepresentación tiene cabida en las legítimas y como ellas se presentan tanto en las
cesión ab intestat
 como en la testada, porq
e en ésta el de cujus debe respetarlase instit
irlas en el acto de última vol
ntad, se afirma q
e el derecho de representacióntiene l
gar, por excepción, en la s
cesión testamentaria”. Y acto seg
ido, expresanq
e en realidad se trata de 
na excepción más bien aparente, como ya lo habíamosseñalado, p
es siempre se aplican las reglas de la s
cesión intestada, no obstanteexistir testamento: “Con todo, entendemos q
e, a
nq
e la representación tenga l
garen las legítimas, no hay tal excepción al principio consagrado en el art. 984. En efecto,si el ca
sante instit
ye en s
 testamento a 
n hijo, el q
e acepta, no hay ni p
edehaber l
gar al derecho de representación. Si dicho asignatario es incapaz, indigno o noacepta, q
edará simplemente sin efecto la disposición, de s
erte q
e el derecho derepresentación no operará respecto de la disposición en sí misma, q
e q
edará ineficaz(art. 980). Si la legítima, en ese evento, pasa a la estirpe del excl
ido, lo será por 
nllamado directo de la ley a la descendencia del legitimado, act
ando la representaciónsobre la legítima misma por tratarse de 
na s
cesión legal. La ley no hace entrar a laestirpe del asignatario de legítima por aplicación del derecho de representación en las
cesión testamentaria, sino por el hecho de q
e en esa parte la s
cesión es intestada.En c
anto a la desheredación, la explicación es más evidente: en ese evento no haydisposición testamentaria a favor del desheredado, porq
e si alg
na existe, es paraexcl
ir al legitimario”.7 Los mismos a
tores, al referirse más adelante aldesheredamiento como ca
sa del derecho de representación, señalan: “d)Desheredación: definida en el art. 1207 como 
na disposición testamentaria en q
e seordena q
e 
n legitimario sea privado del todo o parte de s
 legítima, el efecto es q
ela herencia pasa a los representantes del desheredado, por aplicación de los artíc
los987, inc. 2°, 1183 y 1190. Por consig
iente, la sanción q
e importa eldesheredamiento no p
ede perj
dicar a los descendientes del desheredado” (ob. cit.,p. 662).Man
el Somarriva Und
rraga, por s
 parte, al en
merar los req
isitos para q
eopere el derecho de representación, señala en primer l
gar q
e “La representaciónsólo opera en la s
cesión intestada”. Pero agrega enseg
ida: “Razones y excepciones”,consignando 
n poco más adelante: “Este principio de q
e el derecho derepresentación sólo opera en la s
cesión intestada, tiene dos excepciones, másaparentes q
e reales, las q
e en el fondo no hacen sino confirmar lo dicho en elsentido de q
e sólo hay representación en la s
cesión abintestato. Son ellas: (…) 2°.
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8 Somarriva Und
rraga, Man
el, Derech
 Suces
ri
, versión de René Abeli
k M., Santiago de Chile, EditorialJ
rídica de Chile, Tomo I, 2009, 7ª edición act
alizada, pp. 142 y 143.

En las legítimas. Dice el art. 1183: (…). Tampoco hay aq
í propiamente 
na excepciónal principio en est
dio, porq
e si en las legítimas opera el derecho de representación,es lisa y llanamente como consec
encia de la aplicación de las reglas de la s
cesiónintestada”.8
Fabián Elorriaga de Bonis, a s
 vez, se expresa en similares términos; desp
ésde en
nciar como primer req
isito del derecho de representación q
e “Debe tratarsede 
na s
cesión intestada”, agrega: “En c
alq
ier caso existen dos aparentesexcepciones, en los q
e pareciera q
e el derecho de representación tiene cabida en las
cesión testada. El primero de ellos es el caso del artíc
lo 1064, q
e prescribe q
e loq
e se deja indeterminadamente a los parientes se entenderá dejado a losconsang
íneos de grado más próximo, según el orden de la s
cesión abintestato,teniendo l
gar el derecho de representación de conformidad a las reglas generales. Elseg
ndo caso es el contemplado en el artíc
lo 1183, q
e señala q
e los legitimariosconc
rren y son excl
idos y representados según el orden y reglas de la s
cesiónintestada. Las legítimas, en c
anto asignaciones forzosas, son propias de la s
cesióntestada, de lo q
e se colige q
e respecto de los legitimarios q
e faltan en la s
cesióntestada también opera el derecho de representación. Sin embargo, y como se hadicho, pareciera q
e éstas son excepciones más aparentes q
e reales, ya q
e no hacenmás q
e confirmar q
e el derecho de representación solamente tiene cabida en las
cesión intestada. En el caso del artíc
lo 1064, lo q
e oc
rre es q
e el llamamientoq
e hace el testador es tan genérico q
e la ley rec
rre a las normas de la s
cesiónintestada para resolver q
iénes son los q
e deben s
ceder al ca
sante, pero ello espor aplicación de las normas de la s
cesión intestada q
e es donde tiene cabida elderecho de representación. En el s
p
esto del artíc
lo 1183, es cierto q
e se aplicaríael derecho de representación en la s
cesión testada, pero además es verdad q
e lasit
ación no es m
y diversa de la anterior. Si el testador asigna la legítima a 
nlegitimario y éste falta, q
iere decir q
e no ha podido tener efecto la disposición. Lomismo oc
rre si el legitimario ha sido desheredado. Por lo q
e, para s
plir estains
ficiencia, se rec
rre a las normas de la s
cesión intestada, y por ello se haceaplicable el derecho de representación. En síntesis, en ambos s
p
estos las normas aaplicar son las de la s
cesión intestada y es por ello q
e opera el derecho derepresentación, pero no porq
e él sea procedente en algún caso en la s
cesióntestada”. El mismo a
tor, al
diendo acto seg
ido al seg
ndo req
isito del derecho derepresentación, esto es, “Es necesario q
e el representado falte en la s
cesión delca
sante”, y desp
és de señalar q
e el caso más frec
ente es el del heredero q
eprem
ere al ca
sante, caso en el c
al se representa a 
na persona m
erta, afirma:“Sin embargo, en n
estro derecho es posible también representar a 
na persona viva,lo q
e acontece c
ando esa persona es incapaz o indigna, ha sido desheredada o harep
diado la asignación por ca
sa de m
erte. En otras palabras, p
ede oc
rrir q
e elasignatario esté vivo, pero q
e no p
eda o no q
iera s
ceder al ca
sante porq
erep
dió la herencia, f
e desheredado, es incapaz o es indigno de hacerlo. En estoscasos, el llamamiento no q
eda sin efecto como podría pensarse a primera vista, sinoq
e opera el derecho de representación, y los descendientes del q
e no q
iso o nop
do s
ceder son llamados a hacerlo. Se aplica la regla según la c
al los hijos del q
eno p
do o no q
iso s
ceder no deben soportar s
s c
lpas, ni tampoco verseperj
dicados patrimonialmente por las decisiones de s
s ascendientes. Si el asignatariodecidió rep
diar, ello no p
ede perj
dicar a s
s descendientes; y si era indigno,incapaz o f
e desheredado, ha sido por responsabilidad propia y no por la de s
sdescendientes. Debe llamarse la atención respecto de q
e opera la representaciónincl
so c
ando el representado ha sido desheredado. Podría pensarse q
e esto es
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9 Elorriaga de Bonis, Fabián, Derech
 Suces
ri
, Santiago de Chile, LexisNexis, 2005, pp. 115-117.10 Abeli
k Manasevich, René, La filiación y sus efect
s, Santiago de Chile, Editorial J
rídica de Chile, 2000,Tomo II, pp. 560 y 561.

imposible, por c
anto el desheredamiento es 
na disposición testamentaria en la q
ese ordena q
e 
n legitimario sea privado de todo o parte de s
 legítima (artíc
lo1207). El desheredamiento, por lo mismo, s
pone la existencia de 
n testamento, enel q
e se incl
ya esta disposición testamentaria (artíc
lo 1209). Ello, en aparienciapodría res
ltar contradictorio con la idea de q
e la representación solamente tienecabida en la s
cesión intestada. Sin embargo, como se ha dicho, en la distrib
ción delas legítimas se aplican las reglas de la s
cesión intestada, y como por eldesheredamiento se priva al legitimario de la legítima, es posible q
e tenga cabida enesta parte la representación. En las asignaciones testamentarias no habrá l
gar a ella.Confirmación de esta regla es lo previsto en el artíc
lo 250 N° 3, q
e explica q
e elpadre goza del 
s
fr
cto de todos los bienes del hijo de familia (sic), except
ados lasherencias o legados q
e hayan pasado al hijo por incapacidad o indignidad del padre, opor haber sido éste desheredado, en c
yo caso el 
s
fr
cto corresponderá a la madre.En este caso, la administración de estos bienes también le corresponde a la madre. Siella no est
viese separada de bienes, el 
s
fr
cto corresponde al hijo, y para laadministración de ellos debe designarse 
n g
ardador especial. Esta sol
ción es másq
e obvia, p
esto q
e de lo contrario la sanción imp
esta al incapaz, indigno odesheredado sería en la práctica de n
la eficacia, ya q
e el padre contin
aríaadministrando los bienes q
e no p
do heredar del ca
sante”.9
En fin, René Abeli
k Manasevich, desp
és de al
dir a la excepción aparente delart 1183, refiriéndose al último de los req
isitos del derecho de representación –“Debefaltar el representado”-, indica: “El más frec
ente [caso] en q
e se entiende faltar elrepresentado se presenta c
ando éste ha fallecido con anterioridad al ca
sante. Endoctrina, nadie disc
te q
e en tal evento opera la representación; pero, en cambio, nohay ac
erdo sobre si p
ede representarse a 
na persona viva. En n
estro Código, sinembargo, no cabe disc
sión de ning
na especie, por c
anto el art. 987 señalaexpresamente a las personas a q
ienes se p
ede representar, mencionando alascendiente c
ya herencia se ha rep
diado, al incapaz, al indigno, al desheredado y alq
e rep
dió la herencia del dif
nto. Por ello es q
e el inciso final del art. 984 habla delpadre o madre q
e no h
biese q
erido o podido s
ceder. Una persona no q
ieres
ceder c
ando rep
dia la herencia, y no p
ede hacerlo c
ando ha fallecido, c
ando esindigna o incapaz de s
ceder o c
ando ha sido desheredada”.10
En síntesis:a) En s
 origen, en el Derecho romano, el derecho de representación sólo operaba enel caso de fallecimiento del heredero directo, llamándose a la s
cesión del de cujus alos “herederos s
yos” del prem
erto.b) Se mant
vo a lo largo de los siglos este principio en virt
d del c
al al q
e está vivono se p
ede representar. Sin embargo, Pothier, en s
 época (siglo XVIII), ya advertíalas ineq
idades q
e este principio ocasionaba en ciertos casos, entre ellos el dedesheredamiento, preg
ntándose si en tal caso los hijos podían representar a s
 padredesheredado, contrastando la “razón de d
dar”, f
ndada en la eq
idad, q
e inclinaba a
na resp
esta positiva, con la “razón de decidir”, basada en la manera en q
ehistóricamente se había aplicado la instit
ción, desde s
s orígenes en Roma, q
einclinaba a 
na resp
esta negativa. Con todo, Pothier aceptaba q
e, en caso de haberprem
erto el desheredado, tal exheredación no operaba y sí en cambio el derecho derepresentación, de manera q
e los nietos s
cedieran al ab
elo.c) El Código Civil francés o Código Napoleón, mant
vo la instit
ción en s
s linderostradicionales, es decir, sólo en el caso de estar fallecido el representado con antelación
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a la m
erte del ca
sante. Sin embargo, en s
 normativa act
almente vigente, hadesaparecido tal exigencia. Lo mismo oc
rre en otros códigos, según se expresó.d) Haciéndose cargo de estos reparos form
lados por la doctrina de s
 época, AndrésBello consagró en n
estro Código Civil 
n derecho de representación con 
n alcancemayor al tradicional y a aq
él establecido en el Código Civil francés, es decir, optó porincl
ir sit
aciones en las q
e el representado no esté fallecido antes q
e el ca
sante, yentre tales hipótesis, la del desheredamiento q
e afecte al primero. Ello, para resolverlas manifiestas ineq
idades acerca de las c
ales advertía Pothier y q
e entre nosotrosdestaca L
is Claro Solar, según lo transcrito. De esta manera, en n
estro Código Civil,p
estos en tensión los principios de “no se representa a la persona viva” y el de “lasc
lpas de los padres no afectan a s
s hijos”, prevaleció el seg
ndo, admitiéndoseexpresamente el derecho de representación en el caso de desheredamiento (art. 987,inc. 2° del Código Civil). Como p
ede observarse, en este p
nto don Andrés Bello seanticipó en m
chos años a la reforma q
e l
ego se haría al Código Civil francés.e) La circ
nstancia de q
e opere el derecho de representación existiendo testamento,no modifica el pres
p
esto en virt
d del c
al aq
ella parte de la herencia q
e recibe elrepresentante, se rige por las normas de la s
cesión abintestato. En efecto, lo q
elleva el representante es la legítima rigorosa o efectiva q
e en principio le habríacorrespondido al representado. Y en tales asignaciones forzosas, lo q
e rigen son lasnormas acerca de la s
cesión abintestato. Por s
 parte, en el caso de los hermanos, sibien ellos no reciben 
na “legítima”, sí s
ceden conforme a las reglas de la s
cesiónintestada.
2.- Sucesión por derecho personal y por derecho de representación.

El art. 984, inc. 1º del Código Civil, dispone q
e se s
cede abintestato, ya porderecho personal, ya por derecho de representación.Hemos señalado q
e la s
cesión p
ede ser directa o indirecta. La s
cesión es directac
ando se s
cede personalmente, por 
no mismo, sin intervención de otra persona. Encambio, será indirecta c
ando se s
ceda por derecho de transmisión o por derecho derepresentación.
3.- Concepto de derecho de representación.

Se define en el art. 984, inc. 2º: “La representación es 
na ficción legal en q
ese s
pone q
e 
na persona tiene el lugar y por consig
iente el grad
 de parentesc
 yl
s derech
s hereditari
s q
e tendría s
 padre o madre, si éste o ésta no q
isiese o nop
diese s
ceder”.Cabe form
lar 
na observación a este concepto: en rigor, no necesariamente seoc
pará el l
gar del padre o de la madre. En efecto, podría ser q
e la persona a q
iense representa sea el ab
elo o la ab
ela del representante, o incl
so 
n bisab
elo o 
nabisab
ela.Así, por ejemplo, a la m
erte del ca
sante, habían fallecido previamente s
 hijoy el hijo de éste, o sea, nieto del ca
sante. Pero sobrevive 
n bisnieto del ca
sante.Éste oc
pará, en la s
cesión del ca
sante (s
 bisab
elo), el l
gar de s
 padre, asícomo también el l
gar de s
 ab
elo.Esta observación, para ser j
stos, la consigna el inc. 3º del art. 984, al precisar:“Se p
ede representar a 
n padre o madre q
e, si h
biese q
erido o podido s
ceder,habría s
cedido por derecho de representación”.De c
alq
ier manera, lo q
e es claro es q
e, el representante, siempre oc
paráel l
gar de 
n ascendiente en la s
cesión del ca
sante.La representación en materia s
cesoria, por cierto, no debe conf
ndirse con larepresentación como instit
ción general consagrada en el art. 1448 del Código Civil.
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11 Este artíc
lo sirve de f
ndamento para descartar a los parientes por afinidad en los órdenes s
cesorios,donde podrían haberse entendido incl
idos entre los ascendientes o descendientes o colaterales.

4.- Personas que intervienen en la representación.
En el derecho de representación, al ig
al q
e acontece en el derecho detransmisión, intervienen tres personas:a) El ca
sante.Este ca
sante, a s
 fallecimiento, debe transmitir 
na herencia, para q
e opereel derecho de representación. Si sólo transmite legados, no podrá operar dichoderecho. Lo anterior, en el entendido q
e el ca
sante no tiene herederos forzosos yq
e los legados abarq
en la totalidad de s
s bienes.

b) El representado.
Es aq
ella persona q
e n
 puede o n
 quiere s
ceder al ca
sante. Se trata de lapersona q
e, de manera directa, habría s
cedido al ca
sante en s
 herencia. Segúnveremos, ha de tener la calidad de padre o de madre, o de ab
elo o ab
ela, o debisab
elo o bisab
ela, etc., del representante o de los representantes.

c) El representante.
Se trata del descendiente del representado, q
e, según se est
diará, oc
pa ell
gar del seg
ndo en la s
cesión del ca
sante, se le atrib
ye el mismo grado deparentesco y los mismos derechos hereditarios.

5.- Requisitos para que opere el derecho de representación.
5.1 Debe tratarse de 
na herencia en la q
e se apliq
en las reglas de la s
cesiónintestada.5.2. Sólo opera en la línea descendente, no en la ascendente.5.3. Sólo opera en alg
nos de los órdenes de s
cesión: los q
e contempla el art. 986.5.4. Es necesario q
e falte el representado.
5.1. Debe tratarse de una herencia en la que se apliquen las reglas de lasucesión intestada.

A diferencia de lo q
e oc
rre con el derecho de transmisión, q
e opera tanto en las
cesión testada como intestada, el derecho de representación sólo opera en 
naherencia en la q
e se apliq
en las reglas de la s
cesión intestada. Ello se desprende dedos razones de texto legal:a) El art. 984, q
e define el derecho de representación, se 
bica en el Tít
lo q
e serefiere precisamente a la s
cesión intestada.b) El propio art. 984, comienza al
diendo sólo a la s
cesión abintestato.Por lo tanto, por derecho de representación no se p
eden adq
irir legados,asignaciones a tít
lo sing
lar, p
es éstas s
ponen la existencia de 
n testamento en elc
al se h
bieren instit
ido.Este principi
 tiene tres excepci
nes, más aparentes que reales:a) Asignación dejada indeterminadamente a l
s parientes: art. 1064 del Códig
 Civil.Se refiere este artíc
lo a la clá
s
la testamentaria en la q
e se deja algo,indeterminada, “a los parientes”, sin agregar q
iénes son. Señala el precepto q
e, ental caso, se entenderá dejado a los consang
íneos del grado más próximo11, según el
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orden de la s
cesión abintestato, “teniendo l
gar el derecho de representación enconformidad a las reglas legales”.
Es cierto q
e en este caso hay testamento y opera la representación, pero ellono es sino 
na consec
encia de la aplicación de las reglas de la s
cesión intestada q
ehace el legislador para interpretar la vol
ntad del testador, manifestada en formaindeterminada. El solo hecho de q
e la ley haya tenido q
e decir expresamente q
e seaplica el derecho de representación revela lo afirmado: la representación no cabe en las
cesión testada.b) Tratánd
se de las legítimas: art. 1183 del Código Civil: “Los legitimarios conc
rreny son excl
idos y representad
s según el orden y reglas de la s
cesión intestada”.Tampoco hay aq
í propiamente 
na excepción, porq
e si en las legítimas operael derecho de representación es sencillamente por 
na consec
encia de la aplicación delas reglas de la s
cesión intestada.Dicho de otro modo, haya o no testamento, las normas q
e reg
lan laasignación de las legítimas son aq
ellas de la s
cesión intestada. Respecto de laslegítimas, el testamento es inoc
o, irrelevante, salvo en 
n p
nto: precisamente el deldesheredamiento q
e p
eda afectar a 
n legitimario. Pero en tal caso, seg
iránaplicándose las normas de la s
cesión intestada, para dirimir a q
ien le corresponderecibir la legítima del desheredado. Y el artíc
lo 1190 deja en claro q
e la legítima deldesheredado no acrece a la legítima de los restantes legitimarios, si el desheredadotiene descendientes q
e lo p
edan representar.c) En el cas
 del desheredamient
 de un legitimari
: art. 987. El desheredamientos
pone la existencia de 
n testamento. Pero la porción del desheredado corresponderáa s
s descendientes con derecho a representarlo, de conformidad a las reglas de las
cesión intestada.De lo exp
esto, entonces, se concl
ye q
e, lo q
e importa para q
e opere elderecho de representación NO es q
e el ca
sante haya fallecido intestado, sin
 que enaquella parte de su caudal hereditari
 en que 
perará el derech
 de representación,rijan las n
rmas de la sucesión intestada. Y tal oc
rrirá ciertamente, c
ando se tratade s
ceder en la mitad legitimaria y por ende en las legítimas rigorosas q
e en ella secontienen.Dicho en otros términos: a
nq
e haya testamento, p
ede operar el derecho derepresentación, c
ando se trata de herederos legitimarios o forzosos. Por ello, segúnveremos, opera el derecho de representación c
ando 
no de estos herederos f
eredesheredado.Por lo demás, según revisaremos, el propio artíc
lo 987, en s
 inciso 2°, dejaen claro q
e “Se p
ede asimismo representar (…) al desheredado…”.El Código Civil, de esta manera, se coloca en el caso de q
e haya testamento,p
es sólo en s
 virt
d p
do desheredarse a 
n legitimario. Y no obstante ello, operaráel derecho de representación. Y será así, conforme a lo exp
esto, porq
e aún en estecaso, aq
ella c
ota q
e recibirá el representante, se regirá por las reglas de las
cesión intestada. Se c
mple entonces con el primer req
isito en
nciado, esto es, q
ese trate de 
na herencia regida por las normas de la s
cesión intestada, al menos en lotocante a la mitad legitimaria.De esta forma, res
lta evidentemente erróneo afirmar q
e, por haber existidotestamento, no p
eda por tal razón operar el derecho de representación. Siemprepodrá operar éste, haya o no testamento, c
ando se trata de s
ceder en la legítima,sea la rigorosa o la efectiva. Y ello será así, porq
e en tales legítimas, operan lasnormas de la s
cesión intestada.

5.2. Sólo opera en la línea descendente, no en la ascendente.
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Se desprende lo anterior del art. 986 del Código Civil, q
e menciona los dosórdenes en los c
ales opera el derecho de representación y no menciona para nada alos ascendientes. Confirma lo dicho el art. 989 inc. final del Código Civil, q
e disponeq
e en el seg
ndo orden de s
cesión (precisamente el del cóny
ge sobreviviente oconviviente civil y de los ascendientes), el ascendiente de grado más próximo excl
yeal de grado más remoto.Así por ejemplo, si fallece 
na persona soltera, divorciada o vi
da, sin dejardescendencia y le sobreviven s
 padre y s
s ab
elos (s
 madre había fallecido conanterioridad), no se aplica el derecho de representación y el padre excl
ye totalmentede la herencia a los ab
elos maternos; estos no conc
rren en la s
cesión enrepresentación de la madre del ca
sante (la hija de q
ienes pretenden representarla),porq
e el derecho de representación sólo opera en la línea descendente, no en laascendente.
5.3. Sólo opera en algunos órdenes de sucesión.

Son los casos señalados en el art. 986:a) En la descendencia del dif
nto: es decir, el nieto representa al hijo, por ejemplo.b) En la descendencia de los hermanos: es decir, el sobrino representa al hermanofallecido y conc
rre a la herencia de s
 tío.En síntesis, la representación opera en la descendencia de los hijos y en ladescendencia de los hermanos. En otras palabras, sól
 
pera en el primer
 y en eltercer
 de l
s órdenes suces
ri
s.Cabe señalar q
e la representación en la línea descendente es indefinida; si bienel derecho de representación se circ
nscribe a las dos hipótesis indicadas, dentro deellas no tiene límites. Así q
eda de manifiesto en el inc. final del art. 984. N
estraj
rispr
dencia ha declarado q
e este carácter ilimitado de la representación operatanto en la línea recta como en la línea colateral.Con relación a este req
isito, no podemos dejar de plantear n
estra máscompleta discrepancia con las concl
siones a las q
e llegaron sendas sentencias delJ
zgado de Letras de P
taendo (fallo de 24 de mayo de 2021, Rol N° V-48-2021), dela Corte de Apelaciones de Valparaíso (fallo de 6 de septiembre de 2021, Rol N° 779-2021) y de la Corte S
prema (fallo de 28 de abril de 2022, Rol N° 75.632-2021). En elcaso, falleció la ca
sante intestada y dejó como herederos a tres hijos y a s
 cóny
gesobreviviente (q
ien no era el padre de los tres hijos de la ca
sante). El vi
do, porescrit
ra pública, rep
dió la herencia. Se solicitó la posesión efectiva y el Servicio deRegistro Civil e Identificación la confirió a los tres hijos de la ca
sante y además a 
nhijo del vi
do, q
e no lo era de la ca
sante. El c
arto heredero f
e agregado en virt
dde las normas del derecho de representación. Dos de los tres hijos de la ca
santesolicitaron al J
zgado de P
taendo q
e se rectificare la resol
ción del Servicio deRegistro Civil e Identificación, de manera q
e se excl
yera al c
arto heredero, p
es enel caso, no correspondía q
e operase el derecho de representación. La solicit
d f
erechazada en definitiva, confirmándose el criterio del Servicio mencionado. En n
estraopinión, el trib
nal y las Cortes inc
rrieron en 
n grave error, p
es efectivamente nocorrespondía agregar al c
arto heredero. Al hacerlo, se infringió lo disp
esto en el art.986 del Código Civil.En efecto, si bien es cierto q
e el art. 987, inc. 2º expresa q
e “Se p
edeasimismo representar al incapaz, al indigno, al desheredado, y al q
e rep
dió laherencia del dif
nto”, debemos entender esta norma en armonía con lo q
e señala elart. 986. Es decir, se p
ede representar al padre o madre q
e h
biere rep
diado laherencia q
e se le había deferido, pero siempre y c
ando el representante sea a s
 vezdescendiente del ca
sante o de 
n hermano del ca
sante. Si no lo entendiéramos así,se originaría 
na manifiesta contradicción entre los arts. 986 y 987. El art. 986,
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delimita q
é pers
nas son aq
ellas en favor de las c
ales p
ede operar el derecho derepresentación, a saber: 1º Los descendientes del dif
nto (por ejemplo, 
n nieto delca
sante); y, 2º Los descendientes de 
n hermano del dif
nto (
n sobrino delca
sante). El art. 987, por s
 parte, señala las causales en virt
d de las c
ales laspersonas indicadas en el art. 986, podrían heredar por derecho de representación. Nop
ede interpretarse el seg
ndo precepto escindiéndolo de lo q
e establece el primero.La eq
ivocada interpretación q
e se hizo del art, 987, inc. 2º, implicaba q
e lanorma necesariamente colisionara con lo expresado por el Código en el art. 986, lo q
eno advirtieron ning
no de los j
eces, ministros y abogados integrantes q
econc
rrieron a s
scribir los fallos.A n
estro j
icio, se inc
rrió también por ende en 
na infracción al art. 22, inc.1º del Código Civil, referido al elemento lógico de interpretación de la ley: “El contextode la ley servirá para il
strar el sentido de cada 
na de s
s partes, de manera q
ehaya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía”.En efecto, el art. 986 deja en claro q
e el derecho de representación sólo p
edeoperar en favor de los descendientes del ca
sante o de los descendientes de loshermanos del ca
sante. En otras palabras, es imprescindible que el representante seadescendiente del causante 
 descendiente de un herman
 del causante. Como agregael inc. 2º del mismo art. 986, “f
era de estas descendencias no hay l
gar a larepresentación”. El c
arto heredero no tenía ning
na de estas calidades y,específicamente, en el caso, no era descendiente de la ca
sante. En consec
encia, nodebió ser incl
ido entre los tales herederos, p
es sencillamente no lo es.Q
izá la vía procesal más conveniente para disc
tir la c
estión no f
e laempleada, sino q
e más bien debiera ser la de la acción de petición de herencia, p
esera imprescindible, en virt
d del principio de la bilateralidad de la a
diencia, haberoído al c
arto heredero. Ello podría explicar por q
é se rechazó la solicit
d de simplerectificación en 
n procedimiento no contencioso. Pero este último arg
mento no seexpresó en ning
na de las sentencias.
5.4. Es necesario que falte el representado.

El caso más frec
ente, es el fallecimiento del representado antes q
e la m
ertedel ca
sante. En doctrina nadie disc
te q
e en este caso opera la representación; peroen cambio, no hay ac
erdo en la doctrina comparada, sobre si p
ede representarse a
na persona viva.En n
estro país, sin embargo, la ley zanjó toda disc
sión: es posible, por c
antoel art. 987 del Código Civil señala expresamente a las personas a q
ienes se p
ederepresentar, mencionando al ascendiente c
ya herencia se ha rep
diado, al incapaz, alindigno, al desheredado y al q
e rep
dió la herencia del dif
nto. Por ello es q
e elinciso final del art. 984 del Código Civil habla del padre o madre q
e no h
bieseq
erido o podido s
ceder. Una persona no q
iere s
ceder c
ando rep
dia la herencia;y no p
ede hacerlo c
ando ha fallecido, c
ando le afecta 
na ca
sal de indignidad o deincapacidad o c
ando ha sido desheredada.Respecto de la indignidad, la incapacidad o el desheredamiento, debemosrelacionar el derecho de representación con el art. 250 N° 3 del Código Civil, relativo alos pec
lios. Forman parte del pec
lio adventicio extraordinario los bienes q
e hanpasado al hijo por indignidad o por incapacidad del padre o madre o porq
e este o éstaf
e desheredado. Recordemos q
e el pec
lio adventicio extraordinario está comp
estopor aq
ellos bienes del hijo sobre los c
ales el padre o madre carece de derecho legalde goce. Lo s
cedido en este caso es, precisamente, q
e ha operado el derecho derepresentación, y los bienes q
e le habrían correspondido al padre o madredesheredados, indignos o incapaces han pasado al hijo. Si el padre o madre conservarael derecho legal de goce sobre estos bienes del hijo, la sanción imp
esta por el
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12 Reiteramos la observación q
e form
lamos, en c
anto podría llamar la atención q
e el art. 987 diga q
ese p
ede representar al desheredado, en circ
nstancias de q
e el derecho de representación opera en 
naherencia regida por las reglas de la s
cesión intestada (art. 984), mientras q
e el desheredamiento s
poneq
e el ca
sante otorgó testamento. Sin embargo, insistimos, no hay incongr
encia alg
na, p
es larepresentación siempre operará sobre la herencia intestada del ca
sante, sea porq
e el ca
sante p
dolimitarse a desheredar y no disp
so de s
s bienes (en c
yo caso s
 herencia será totalmente intestada,operando respecto de ella el derecho de representación), sea porq
e además de desheredar, disp
so departe de s
s bienes -por ejemplo, disponiendo de la c
arta de libre disposición y/o de la c
arta de mejoras-(en c
yo caso, la herencia correspondiente a la mitad legitimaria, siempre se regirá por las normas de las
cesión intestada, operando de ig
al manera respecto de ella el derecho de representación).

legislador en estos casos sería sólo parcial, p
es abarcaría únicamente la n
dapropiedad y no los fr
tos; por ello, en estas sit
aciones, la ley también priva al padre omadre del derecho legal de goce de los bienes del hijo (art. 253). Distinto es el caso enel q
e el padre o madre rep
dió la herencia y ésta finalmente se defiere al nieto, p
esaq
í no se trata de ning
na sanción q
e se imponga a los al
didos padre o madre. Porende, sí podrán ejercitar el derecho legal de goce sobre los bienes q
e se han radicadoen el patrimonio del hijo (y nieto del ca
sante).Y hay l
gar a la representación en la indignidad, incapacidad y desheredamiento,porq
e no es j
sto q
e los hijos carg
en con las c
lpas de s
s padres.En síntesis, una pers
na “n
 puede” suceder al causante:i.- Si ha m
erto antes q
e el ca
sante.ii.- Si le afecta 
na ca
sal de incapacidad para s
ceder al ca
sante.iii.- Si le afecta 
na ca
sal de indignidad para s
ceder al ca
sante.iv.- Si f
e desheredado por el ca
sante12.A s
 vez, 
na persona “no q
iere” s
ceder al ca
sante, c
ando rep
dia s
asignación.
6.- Origen legal del derecho de representación.

El derecho del representante emana directamente de la ley, no del ca
sante nitampoco del representado. A diferencia de la transmisión, q
e es 
na aplicación de lasreglas generales en materia s
cesoria, la representación es 
na ficción legal. Por ellose afirma q
e el derecho del representante no emana del representado, sino de la ley,la c
al s
pone al representante s
cediendo directamente al ca
sante en reemplazo delrepresentado. Este principio origina varias consec
encias:i.- La herencia del representado indigno no se transmite con el vicio de la indignidad.Mediando representación, no se aplica lo disp
esto en el art. 977, porq
e comoestá dicho, el representante adq
iere directamente del ca
sante y no delrepresentado. Este nada le transmite respecto de la herencia del ca
sante.ii.- El representante debe ser digno y capaz respecto del ca
sante.La indignidad e incapacidad del representante, debe ser mirada en relación alca
sante a q
ien hereda, y no al representado. El representante debe re
nir losreq
isitos necesarios para s
ceder respecto del ca
sante, y no importa q
e no los llenerespecto del representado.iii.- Se p
ede representar a la persona c
ya herencia se ha rep
diado.Así lo declara expresamente el art. 987, inc. 1º. Así, por ejemplo, el nietop
ede s
ceder por representación a s
 ab
elo, no obstante haber rep
diado laherencia de s
 padre. Por la misma razón, el art. 520, Nº 2 del Código deProcedimiento Civil permite al q
e s
cede por representación y q
e rep
dió la herenciadel representado, oponer a los acreedores de éste 
na tercería con el objeto deimpedir la ejec
ción a s
 respecto. Dispone esta última norma: “Podrán tambiénventilarse conforme al procedimiento de las tercerías los derechos q
e haga valer elejec
tado invocando 
na calidad diversa de aq
ella en q
e se le ejec
ta. Tales serían,por ejemplo, los casos sig
ientes: (…) 2°. El de aq
él q
e, s
cediendo por derecho de
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representación, ha rep
diado la herencia de la persona a q
ien representa y esperseg
ido por el acreedor de ésta”.
7.- Efectos de la representación.

De ac
erdo al art. 985 del Código Civil, se p
ede s
ceder a 
na persona porcabeza o por estirpe. Se s
cede por cabeza c
ando se s
cede personalmente, caso enel c
al los asignatarios toman entre todos y por partes ig
ales la porción a q
e la leylos llame.C
ando se s
cede por derecho de representación, se hereda por estirpe, y todos losrepresentantes, c
alq
iera q
e sea s
 número, dividen por partes ig
ales la porcióndel representado.El art. 985 dispone q
e los q
e s
ceden por representación “heredan en todoscasos por estirpe”, lo q
e significa q
e se aplica siempre la representación a
n c
andolos herederos p
dieran conc
rrir por derecho propio, como lo ha declarado tambiénn
estra j
rispr
dencia. Así, por ejemplo, si el ca
sante tenía 
n hermano q
e m
rióantes q
e el primero y tal hermano deja tres hijos -sobrinos del ca
sante-, estospodrían heredar por derecho propio, pero de ac
erdo con el art. 985, lo harán porestirpe. La importancia radica en q
e, como consec
encia de lo anterior, los sobrinos,sobrinos-nietos, etc., excl
yen a todos los otros colaterales, a
nq
e sean de gradomás cercano, como lo veremos al est
diar el tercer orden de s
cesión.
8.- El efecto retroactivo de las leyes y el derecho de representación.

El inc. 1º del art. 20 de la Ley sobre Efecto Retroactivo de las Leyes, deja enclaro q
e la representación es 
na ficción legal y por ello constit
ye 
na meraexpectativa y no 
n derecho adq
irido, q
edando s
jeta al cambio de legislación.Establece la norma: “En las s
cesiones forzosas o intestadas el derecho derepresentación de los llamados a ellas, se regirá por la ley bajo la c
al se h
biereverificado s
 apert
ra”.En otras palabras, regirá la ley vigente al momento de la apert
ra de las
cesión. Así, por ejemplo, 
n nieto del ca
sante tiene hoy día la expectativa des
ceder a s
 ab
elo en representación de s
 padre (ya fallecido). Pero si al momentode fallecer el ab
elo, el Código Civil se h
biese modificado, estableciéndose q
e defaltar 
no de los hijos del ca
sante s
 porción acrecerá a las porciones de los restanteshijos, sin q
e opere el derecho de representación, se aplicará la ley reformada, y laexpectativa q
e tenía el nieto en definitiva no podrá concretarse.A s
 vez, en el inc. 2º del mismo artíc
lo, se establece q
e se respetará lavol
ntad del testador, si h
biere disp
esto q
e, a falta del asignatario directo, les
cederán aq
él o aq
ellos q
e habrían tenido derecho a representarlo, conforme a lasdisposiciones legales vigentes a la época del testamento. Dispone el precepto: “Pero sila s
cesión se abre bajo el imperio de 
na ley, y en el testamento otorgado bajo elimperio de otra se h
biese llamado vol
ntariamente a 
na persona q
e, faltando elasignatario directo, s
ceda en el todo o parte de la herencia por derecho derepresentación, se determinará esta persona por las reglas a q
e estaba s
jeto esederecho en la ley bajo la c
al se otorgó el testamento”.Lo anterior no q
iere decir q
e se apliq
e el derecho de representación en las
cesión testada; sólo se aplica la vol
ntad del testador, q
e 
tilizó como referencia lodisp
esto por la ley acerca de la representación. Así, por ejemplo, el testador deja lac
arta de libre disposición de s
s bienes a Catalina, y agrega q
e de faltar ella porc
alq
ier ca
sa, s
cederán en dicha c
arta s
s hijos y a falta de éstos s
s nietos. P
esbien, si al fallecer el testador se h
biese modificado el Código Civil en términos talesq
e sólo podrán heredar por derecho de representación los hijos del heredero (de
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13 Rodríg
ez Grez, Pablo, Instituci
nes de Derech
 Suces
ri
. De l
s cinc
 tip
s de sucesión en el Códig


Catalina en este caso) y no s
s nietos, éstos últimos de todas forman tendrán derechoa heredar, porq
e podían hacerlo en el momento en q
e el ca
sante otorgó s
testamento.
9.- Paralelo entre los derechos de representación y transmisión.

Hemos señalado q
e la s
cesión indirecta se presenta en dos casos: en el derechode transmisión y en el derecho de representación. Existen sin embargo entre ambosderechos diversas diferencias:a) En el derecho de transmisión, el legislador no hace sino aplicar las reglas generales.El transmitido adq
iere s
 derecho porq
e él va incl
ido en la herencia deltransmitente. En la representación, en cambio, estamos ante 
na ficción legal. Elrepresentante adq
iere s
 derecho porq
e la ley lo hace oc
par el l
gar delrepresentado. De esta primera diferencia emanan las demás diferencias.b) El derecho de representación emana directamente de la ley; el derecho deltransmitido, de s
 calidad de heredero del transmitente o transmisor. Por ello:i.- El transmitido debe ser digno y capaz de s
ceder al transmitente o transmisor. Elrepresentante debe serlo respecto del ca
sante, pero carece de importancia q
e lo searespecto del representado.ii.- En el derecho de transmisión, la herencia o el legado se transmite con el vicio de laindignidad; no acontece lo mismo en la representación.iii.- El transmitido, para adq
irir s
 derecho, debe aceptar la herencia del transmitenteo transmisor; en cambio, se p
ede representar a 
na persona c
ya herencia se harep
diado.c) El derecho de transmisión opera tanto en la s
cesión testada como intestada. Larepresentación sólo se aplica en la intestada.d) Se p
ede adq
irir por transmisión, tanto 
na herencia como 
n legad
. Porrepresentación sólo se adq
ieren herencias.e) En el derecho de transmisión, el transmitente o transmisor, debe haber sobrevividoal primer ca
sante; en la representación, c
ando s
 ca
sal es la m
erte delrepresentado, es indispensable q
e fallezca antes q
e el ca
sante. En caso contrario,habrá transmisión y no representación.f) El derecho de transmisión p
ede ser invocado por más personas, q
e aq
ellas q
e as
 vez p
eden impetrar el derecho de representación. Por transmisión p
ede adq
irir
na herencia o legado c
alq
iera persona nat
ral o j
rídica q
e invoq
e la calidad deheredero del transmisor, incl
so el fisco. En cambio, sólo p
eden adq
irir porrepresentación las personas q
e en
mera el art. 986.g) En el derecho de representación, todos los representantes s
ceden en ig
alespartes dentro del mismo grado (por ejemplo, todos los q
e, siendo nietos delca
sante, a s
 vez son los hijos de 
n hijo del ca
sante q
e falleció antes q
e esteúltimo). En el derecho de transmisión, los transmitidos adq
ieren la asignación en laproporción q
e corresponda a s
 derecho, p
diendo ser disímiles en consec
encia laspartes q
e cada 
no reciba (por ejemplo, la vi
da y los tres hijos del heredero q
efalleció desp
és q
e el ca
sante sin pron
nciarse acerca de la herencia q
e se ledefirió, s
cederán en dicha herencia en 
n c
arenta por ciento la primera y en 
nveinte por ciento cada 
no de los otros tres).
CAPITULO II: PRINCIPIOS QUE INFORMAN LA SUCESION INTESTADA

Entre los principios f
ndamentales, destacamos, sig
iendo principalmente aRodríg
ez Grez13, los sig
ientes:
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Civil chilen
, Santiago de Chile, Editorial J
rídica, 1995, Vol
men 1, pp. 224 a 229.

1.- Principio de aplicación subsidiaria.
Las reglas relativas a este tipo de s
cesión se aplican a falta de disposicionestestamentarias. Así se señala en forma expresa en el art. 996 del Código Civil. La leysólo entra a distrib
ir los bienes dejados por el ca
sante a falta de 
n testamentoválido o de 
n testamento q
e res
elva el destino q
e seg
irá todo o parte delpatrimonio del ca
sante.Sin embargo, cabe form
lar el sig
iente alcance: si el ca
sante tiene legitimarios, losderechos q
e a éstos se les confiere por las normas de la s
cesión intestadaprevalecerán por sobre lo q
e h
biere disp
esto el testador. Por eso es q
e el citadoart. 996 señala en s
 último inciso q
e primero se pagarán las legítimas y las mejorasy desp
és las disposiciones testamentarias.

2.- Principio de igualdad.
N
estra ley civil no hace distingo alg
no, en materia de s
cesión intestada, conrelación:i.- Al sexo de los s
cesores ni con la primogenit
ra (art. 982).ii.- Ni con la calidad de filiación determinada, matrimonial o no matrimonial (art. 33).iii.- Ni con la nacionalidad (art. 957).De este modo, los llamados a s
ceder p
eden ser indistintamente hombres ym
jeres, hijos mayores o menores, de filiación matrimonial o no matrimonial, chilenoso extranjeros. Sólo interesa q
e tengan la relación o filiación q
e determina la ley paraq
e el llamado s
rta pleno efecto.

3.- Principio del patrimonio unitario.
Para la ley chilena, el patrimonio del ca
sante está integrado por todos losbienes q
e poseía al momento de s
 m
erte, sin q
e p
edan hacerse distingos enc
anto a s
 origen. Por lo mismo, es indiferente q
e el ca
sante los haya adq
irido atít
lo oneroso o grat
ito, q
e le hayan correspondido al ca
sante en la partición de
na com
nidad o q
e los haya adq
irido directamente: art. 981.

4.- Principio de exclusión y preferencia.
La s
cesión intestada está constr
ida sobre la base de dar preferencia a ciertaspersonas y de excl
ir a otras. Desde l
ego, sólo tienen cabida las personas indicadasen el art. 983, pero los descendientes excl
yen a los ascendientes y éstos a loshermanos y éstos a los demás colaterales (hasta el sexto grado) y los últimos al Fisco.Sin embargo, n
nca es excl
ido el cóny
ge sobreviviente (salvo c
ando ha dadomotivo a la separación j
dicial, según lo exp
esto en las incapacidades e indignidadespara s
ceder), el q
e conc
rre con los descendientes como con los ascendientes. Lomismo oc
rre con el conviviente civil sobreviviente. De lo dicho se infiere entonces q
elas normas sobre s
cesión intestada están constr
idas sobre la base de excl
siones ypreferencias. Estas últimas se manifiestan en los “órdenes suces
ri
s” y en elllamamiento de 
nos a falta de otros.

5.- Principio de relación conyugal o de convivencia civil y de relación deparentesco por consanguinidad o legal.
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14 Hasta antes de la vigencia de la Ley N° 21.400, p
blicada en el Diario Oficial el 10 de diciembre de 2021,sólo el parentesco por consang
inidad confería vocación hereditaria abintestato. Hoy, 
n niño o 
na niñap
ede tener dos madres o dos padres, y en estos casos, obviamente sólo tendrá 
n vínc
lo o parentesco deconsang
inidad con 
na de ellas o con 
no de ellos. Con la otra o con el otro tendrá 
n parentescop
ramente legal. Pero en caso de fallecer el hijo o hija, ambas madres o ambos padres le podrán s
ceder enel seg
ndo orden s
cesorio.

N
estra ley consagra en los c
atro primeros órdenes dos tipos de relacionespara hacer el llamamiento: la relación cony
gal o de convivencia civil y la relación deparentesco.El parentesco p
ede ser el consang
íneo o el legal. Este último se originac
ando 
na seg
nda madre o 
n seg
ndo padre reconoce a 
n hijo o hija con el c
alno tiene vínc
lo de consang
inidad.14
Se excl
ye el parentesco por afinidad.No hay otras f
entes para el llamamiento.Todo lo anterior, por s
p
esto, sin perj
icio de la event
al s
cesión por partedel Fisco, como tit
lar del q
into orden s
cesorio.

6.- Principio de la descendencia ilimitada.
N
estra ley llama a los descendientes de 
na persona a s
 s
cesión en formaindefinida. Pero entre estos, los de grado más próximo excl
yen a los de grado máslejano. Lo anterior, como ya vimos, res
lta del derecho de representación, ya q
ec
ando falta 
n hijo por c
alq
ier ca
sa -sea porq
e no existe al momento de abrirsela s
cesión o no q
iere o no p
ede s
ceder-, son llamados en s
 reemplazo orepresentación, los hijos de éste. En consec
encia, podemos sostener, como principiode la s
cesión intestada, q
e son llamados los descendientes en forma indefinida, peroexcl
yendo los de grado más próximo a los de grado más lejano.

7.- Principio de la ascendencia ilimitada en la sucesión del hijo.
La ley llama a la s
cesión del ca
sante hijo a los ascendientes en formailimitada, siempre bajo la fórm
la de q
e los ascendientes de grado más próximoexcl
yen a los de grado más lejano. Así, por ejemplo, m
erto el hijo, de faltar el padrey la madre le s
cede s
 ab
elo o s
s ab
elos y de faltar éstos s
s bisab
elos, etc. Sinembargo, en este caso no podrá operar el derecho de representación, p
es tal derechosólo p
ede operar en la línea descendente.

8.- Principio de la colateralidad limitada.
Se llama a s
ceder al ca
sante a los hermanos y a los otros colaterales, hastael sexto grado incl
sive. Más allá, no hay vocación hereditaria, y será el Fisco q
ienpodrá reclamar la herencia.

9.- Principio de armonización con la sucesión forzosa.
A
n c
ando esta materia la est
diaremos detalladamente al tratar de las
cesión forzosa, p
ede asentarse como principio rector de la s
cesión intestada s
compatibilidad o armonización con la s
cesión forzosa. Son m
chos los casos en q
etiene aplicación la s
cesión intestada y la forzosa, complementándose ambasinstit
ciones sin q
e ellas interfieran los derechos consagrados en favor de 
na 
 otra.Así oc
rre en los dos primeros órdenes s
cesorios.

10.- Principio de la prevalencia de la doble conjunción.
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15 Somarriva Und
rraga, Man
el, Derech
 Suces
ri
, Santiago de Chile, Editorial J
rídica de Chile, año 2009,séptima edición act
alizada, Tomo I, pp. 151 y 152.

C
ando las normas sobre s
cesión intestada llaman a los hermanos delca
sante, la ley disting
e entre hermanos de doble conj
nción o carnales (aq
ellos q
elo son tanto de parte de padre y madre) y de simple conj
nción (aq
ellos q
e lo sonexcl
sivamente de parte de padre o sólo de parte de madre). Los hermanos de simpleconj
nción (paternos o maternos) llevan la mitad de lo q
e les corresponde a loshermanos de doble conj
nción.
11.- Principio de clausura.

El último principio de la s
cesión intestada está representado por elllamamiento q
e se hace al Fisco, a falta de las personas designadas. Se trata de q
esiempre la persona (
n patrimonio) tenga 
n tit
lar q
e as
ma los derechos yobligaciones q
e han q
edado vacantes por la m
erte del ca
sante. El art. 995consagra este principio. Este último principio, se vinc
la con el principio de lapropiedad privada y la libre circ
lación de la riq
eza.
CAPITULO III: LOS HEREDEROS ABINTESTATOY SUS DERECHOS EN LA SUCESION

1.- Quiénes son herederos abintestato.
Están enumerad
s en el art. 983 del Códig
 Civil:1º Los descendientes del ca
sante.2º Los ascendientes del ca
sante.3º S
 cóny
ge sobreviviente.4º S
s colaterales.5º El adoptado en s
 caso.6º El Fisco.A los anteriores, debemos agregar al conviviente civil sobreviviente, deconformidad a lo previsto en los artíc
los 16, 17 y 18 de la Ley N° 20.830, q
e crea elac
erdo de 
nión civil. El inc. 1° del art. 16, dispone: “Cada conviviente civil seráhereder
 intestad
 y legitimario del otro y conc
rrirá en la s
cesión de la misma formay gozará de los mismos derechos q
e corresponden al cóny
ge sobreviviente”. Loanterior, a menos q
e el conviviente civil sobreviviente haya sido desheredado porc
alq
iera de las tres primeras ca
sas de desheredamiento indicadas en el art. 1208del Código Civil (art. 17). Por cierto, para q
e el conviviente civil sobreviviente tengaderecho a s
ceder al ca
sante, será indispensable q
e el ac
erdo de 
nión civilcelebrado con el dif
nto no haya expirado a la fecha de la delación de la herencia (art.18).

2.- Los órdenes de sucesión.
2.1.- Concepto.

La ley reglamenta la forma en q
e conc
rren y son excl
idos los herederosabintestato en la s
cesión intestada, a través de los llamados órdenes de s
cesión.Somarriva define los órdenes de s
cesión como aq
el conj
nto de parientes q
eexcl
ye a otro de la s
cesión, pero q
e, a s
 vez, p
ede ser excl
ido por otro conj
ntode parientes.15
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16 Rodríg
ez Grez, Pablo, ob. cit., p. 231.

En términos más descriptivos, Pablo Rodríg
ez los define como 
na agr
paciónde personas 
nidas por matrimonio, consang
inidad o adopción con el ca
sante, q
eson llamadas en forma colectiva, personalmente o por derecho de representación,mientras conc
rran con la persona q
e la encabeza, excl
yendo y siendo excl
idas enla forma disp
esta por la ley y distrib
yéndose todo o parte del patrimonio q
e elca
sante no p
do o no q
iso distrib
ir mediante testamento.16
Con todo, considerando q
e el conviviente civil sobreviviente se agregó comoheredero abintestato, la definición de órdenes s
cesorios debe incl
irlos. Por ende,donde se dice “… 
nidas por matrimonio…”, debe decir “… 
nidas por matrimonio oconvivencia civil…”. Asimismo, con la reforma de la Ley N° 21.400, ya citada, el estadocivil de padre o madre no sólo se origina por 
n vínc
lo de consang
inidad con el hijoo la hija, sino q
e en virt
d de la propia ley.Así las cosas, proponemos el sig
iente concepto de órdenes s
cesorios:conj
nto de personas llamadas por la ley a s
ceder al ca
sante, en virt
d de 
nderecho f
ndado en el parentesco por consang
inidad o en 
n parentesco legal, en elvínc
lo matrimonial o en el ac
erdo de 
nión civil, o por el solo mandato de la ley en elcaso del Fisco, q
e excl
yen a otras personas y en ciertos casos q
e p
eden serexcl
idas por otras personas, c
ando aq
él no ha otorgado testamento o s
sdisposiciones testamentarias no tienen efecto.

2.2 Análisis de los órdenes de sucesión.
Cinc
 s
n l
s órdenes de sucesión:Primer orden de s
cesión: de los hijos.Seg
ndo orden de s
cesión: del cóny
ge o conviviente civil y de los ascendientes.Tercer orden de s
cesión: de los hermanos.C
arto orden de s
cesión: de los otros colaterales.Q
into orden de s
cesión: del Fisco.Cabe señalar q
e, en los dos primeros órdenes s
cesorios, sólo conc
rrenherederos legitimarios o forzosos. En cambio, a partir del tercero orden, los herederosno tienen dicha calidad, y ello explica q
e el ca
sante podría haber disp
esto de s
sbienes en s
 testamento en favor de personas distintas de aq
ellas llamadas en eltercero, en el c
arto y en el q
into orden s
cesorio. Dicho en otras palabras: losherederos llamados en el primer orden siempre sucederán al causante, y a falta deellos, otro tanto cabe señalar de los herederos convocados en el seg
ndo ordens
cesorio, de haberlos. En cambio, los herederos llamados en los otros tres órdenes,eventualmente sucederán al causante. Oc
rrirá lo anterior sólo en la medida en q
e elde cujus no haya disp
esto de s
 herencia mediante testamento. Excepcionalmente,los llamados en los dos primeros órdenes no s
cederán, de acreditarse q
e les afecta
na causal de indignidad o si f
eren desheredad
s por el ca
sante, c
mpliéndose losreq
isitos previstos en el este último caso (arts. 1207 y sig
ientes).

a) Primer orden de s
cesión: de l
s hij
s.
Está formado f
ndamentalmente por los hijos, q
e le dan s
 denominación.Conc
rre también el cóny
ge sobreviviente o el conviviente civil. Reglamenta a esteorden el art. 988 y los arts. 16 a 18 de la Ley N° 20.830.L
s hij
s pueden c
ncurrir pers
nalmente 
 representad
s. Excl
yen a todos losotros herederos, salvo al cóny
ge sobreviviente o al conviviente civil sobreviviente.Cuand
 la ley alude a l
s “hij
s”, se incluye:
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17 La sit
ación de los hijos, antes de la reforma hecha al Código Civil por la Ley Nº 19.585 (del año 1998 yvigente a partir del 26 de oct
bre del año 1999) dependía de la calidad de hijo legítimo, hijo nat
ral o hijosimplemente ilegítimo. El último, carecía de todo derecho en la s
cesión del progenitor. Los hijos nat
rales,tenían dos restricciones: i) la porción q
e les correspondía, ascendía a la mitad de la q
e le correspondía alhijo legítimo; y ii) Las porciones de los hijos nat
rales, en conc
rrencia con los hijos legítimos, no podíanexceder en conj
nto de 
na c
arta parte de la herencia o de 
na c
arta parte de la mitad legitimaria en s
caso (antig
o artíc
lo 988).

i.- A los hijos de filiación determinada, sea ésta matrimonial o no matrimonial17.Tratándose de la matrimonial, abarca también los nacidos en el matrimonio n
lo des
s padres.ii.- A los beneficiados con la adopción, conforme a la Ley Nº 19.620.iii.- A la descendencia de los hijos, en virt
d del derecho de representación.iv.- A q
ienes obtienen el reconocimiento de s
 filiación desp
és de m
erto elca
sante.P
ede conc
rrir también el cóny
ge sobreviviente o el conviviente civilsobreviviente.S
 asignación es determinada por el inc. 2º del art. 988. Se vis
alizan al efectotres reglas:i.- Si hay dos o más hijos, el vi
do o vi
da o el conviviente civil sobreviviente, recibirá,por regla general, el doble de lo q
e por legítima rigorosa o efectiva corresponda acada hijo.ii.- Si hay sólo 
n hijo, la c
ota del cóny
ge sobreviviente o del conviviente civilsobreviviente, será ig
al a la legítima rigorosa o efectiva de ese hijo. Cabe tenerpresente q
e se aplicará esta regla si el ca
sante tenía 
n solo hijo y éste h
biesefallecido con antelación a la m
erte de dicho ca
sante y dejando dos o másdescendientes. Todos ellos, serán “el hijo” para todos los efectos hereditarios. Así, porejemplo, si la s
cesión intestada est
viese conformada por el cóny
ge sobreviviente ytres nietos del ca
sante (hijos del único hijo del ca
sante, pero q
e falleció antes de lam
erte de s
 padre o madre), la herencia se repartirá en dos partes: la mitad para elcóny
ge sobreviviente y la otra mitad para los tres nietos (q
e a s
 vez recibirán, cada
no de ellos, 
n 16,66% de la herencia).iii.- En ningún caso la porción q
e corresponda al cóny
ge o al conviviente civil bajaráde la c
arta parte de la herencia (si el ca
sante falleció sin haber disp
esto de lac
arta de libre disposición y de la c
arta de mejoras), o de la c
arta parte de la mitadlegitimaria en s
 caso (si el ca
sante h
biere disp
esto de la c
arta de libredisposición y de la c
arta de mejoras). La ley se pone aq
í en dos extremos (q
e elca
sante no haya disp
esto de las dos c
artas o q
e haya disp
esto de ambas), pero,como es obvio, entre ambas hipótesis, caben múltiples posibilidades (por ejemplo, q
esólo haya disp
esto de la c
arta de mejoras o q
e sólo haya disp
esto de la c
arta delibre disposición o q
e haya disp
esto de parte de 
na o de parte de otra, etc.).De esta forma, p
eden presentarse las sig
ientes sit
aciones, c
ando hay dos omás hijos (personalmente o representados) y cóny
ge sobreviviente o conviviente civilsobreviviente:i.- Si hay dos hijos y cóny
ge o conviviente civil sobreviviente, dividimos la herenciaintestada en c
atro partes, 
n c
arto para cada hijo y dos c
artos para el cóny
ge oconviviente civil sobreviviente; aplicamos la primera regla, p
es el vi
do o vi
da o elconviviente civil sobreviviente lleva el 50% de la herencia intestada.ii.- Si hay tres hijos y cóny
ge sobreviviente o conviviente civil sobreviviente,dividimos la herencia intestada en cinco partes, 
n q
into para cada hijo y dos q
intospara el cóny
ge sobreviviente o conviviente civil sobreviviente; aplicamos la primeraregla, p
es el vi
do o vi
da o conviviente civil sobreviviente lleva el 40% de laherencia intestada.
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18 Dispone el art. 19 de la Ley Nº 20.830: “El conviviente civil sobreviviente tendrá también el derecho deadj
dicación preferente q
e la regla 10ª del artíc
lo 1337 del Código Civil otorga al cóny
ge sobreviviente.Tendrá, asimismo, en ig
ales condiciones q
e las prescritas en esta regla, los derechos de habitación y de
so, q
e la misma concede al cóny
ge sobreviviente para el caso en q
e el valor total del inm
eble en q
eresida y q
e sea o haya sido la vivienda principal de la familia, así como del mobiliario q
e lo g
arnece,excedan s
 c
ota hereditaria”.

iii.- Si hay c
atro hijos y cóny
ge sobreviviente o conviviente civil sobreviviente,dividimos la herencia intestada en seis partes, 
n sexto para cada hijo y dos sextospara el vi
do o vi
da o conviviente civil sobreviviente; aplicamos la primera regla,p
es el cóny
ge sobreviviente o conviviente civil sobreviviente lleva 
n 33.33% de laherencia intestada.iv.- Si hay cinco hijos y cóny
ge sobreviviente o conviviente civil sobreviviente,dividimos la herencia intestada en siete partes, 
n séptimo para cada hijo y dosséptimos para la vi
da o vi
do o conviviente civil sobreviviente; aplicamos todavía laprimera regla, p
es el cóny
ge sobreviviente o conviviente civil sobreviviente lleva 
n28.58%, aproximadamente, de la herencia intestada.v.- Si hay seis hijos y cóny
ge sobreviviente o conviviente civil sobreviviente,dividimos la herencia intestada en ocho partes, 
n octavo para cada hijo y dos octavospara el vi
do o vi
da o conviviente civil sobreviviente; todavía nos mantenemos en laprimera regla, p
es dos octavos corresponden exactamente al mínimo previsto por laley para el cóny
ge sobreviviente o conviviente civil sobreviviente, esto es, 
n 25% dela herencia intestada.vi.- Si hay siete o más hijos, debemos aplicar la tercera regla, p
es de aplicar laprimera, habría q
e dividir la herencia intestada en n
eve partes, lo q
e arrojaría parael vi
do o vi
da o conviviente civil sobreviviente 
n porcentaje inferior al 25%, p
esdos novenos están por debajo del expresado porcentaje.En relación con los ejercicios anteriores, también debe advertirse q
e, si elcóny
ge fallecido se encontraba casado en sociedad cony
gal, antes de llevarlos acabo habrá q
e liq
idar la sociedad cony
gal, y asignarle al cóny
ge sobreviviente lamitad de los gananciales. Sólo desp
és de esta liq
idación, aplicaremos al 50% de losgananciales q
e transmite el cóny
ge fallecido, la operación q
e corresponda, segúnc
al sea el número de hijos q
e conc
rra j
nto con el cóny
ge sobreviviente. Así, porejemplo, si a la m
erte del marido sólo existe 
n inm
eble hereditario, adq
irido poraq
él a tít
lo oneroso d
rante la vigencia de la sociedad cony
gal, y le sobreviven s
vi
da y dos hijos, la distrib
ción será la sig
iente (as
miendo q
e el ca
sante m
rióintestado): la vi
da q
edará con el 75% del dominio del inm
eble (50% a tít
lo degananciales y 
n 25% como heredera); y cada 
no de los hijos con 
n 12,5%.Algo semejante p
ede oc
rrir, si fallece 
no de los convivientes civiles, q
ehabía celebrado el pacto de com
nidad al momento de celebrar el ac
erdo de 
nióncivil (art. 15 de la Ley Nº 20.830). Si había adq
irido a tít
lo oneroso 
n bieninm
eble, transmitirá sólo el 50% del mismo. El conviviente civil sobreviviente q
edarácon 
n 75% y cada 
no de los dos hijos con 
n 12,5%.Cabe consignar q
e de conformidad al art. 1337, regla 10ª, el cóny
gesobreviviente o el conviviente civil sobreviviente18 tendrá dos derechos, q
e podráejercer en el marco de 
na partición. El art. 1318, inc. 2º, dispone precisamente q
e“En especial, la partición se considerará contraria a derecho ajeno si no ha respetado elderecho q
e el artíc
lo 1337, regla 10ª, otorga al cóny
ge sobreviviente”. Talesderechos son:i.- Derech
 de adjudicación preferente: tiene derecho a q
e s
 c
ota hereditaria seentere con preferencia mediante la adj
dicación en favor s
yo de la propiedad delinm
eble, siempre q
e conc
rran dos req
isitos: (i) Debe tratarse del inm
eble en q
eact
almente resida el cóny
ge o conviviente civil sobreviviente; y, (ii) Q
e dichoinm
eble sea o haya sido la vivienda principal de la familia.
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El mismo derecho de adj
dicación preferente se confiere respecto del mobiliarioq
e g
arnece al inm
eble. Tanto el inm
eble como los bienes m
ebles deben haberformado parte del patrimonio del dif
nto.Este derecho de adj
dicación preferente tiene carácter personalísimo: no p
edetransferirse ni transmitirse (por lo tanto, si el cóny
ge sobreviviente o conviviente civilsobreviviente cede s
 derecho de herencia, el cesionario carecerá del derecho deadj
dicación preferente q
e tenía s
 cedente).Para q
e p
eda ejercerse este derecho de adj
dicación preferente, es necesarioq
e el inm
eble y los m
ebles hayan pertenecido excl
sivamente al cóny
ge oconviviente civil fallecido o a éste y al cóny
ge o conviviente civil sobreviviente.ii.- Derech
 de us
 
 de habitación: si el valor total de dichos bienes excede la c
otahereditaria del cóny
ge o conviviente civil sobreviviente, éste podrá pedir q
e sobrelas cosas q
e no le sean adj
dicadas en propiedad, se constit
ya en s
 favor derechosde habitación y de 
so, según la nat
raleza de las cosas, con carácter de grat
itos yvitalicios. El derecho de habitación no será oponible a terceros de b
ena fe mientras nose inscriba la resol
ción q
e lo constit
ye en el Registro del Conservador de BienesRaíces.En c
anto a la situación de l
s ad
ptad
s conforme a las antig
as leyes, q
ef
eron derogadas por la Ley Nº 19.620 (de 5 de agosto de 1999), han s
rgido d
dasinterpretativas. Al respecto se presentan las sig
ientes interrogantes: ¿Q
é oc
rre conlas personas q
e h
bieren sido adoptadas de conformidad con la Ley N° 7.613,derogada al entrar en vigencia la Ley N° 19.620? Nat
ralmente, nadie pone en d
da elderecho q
e les asiste a los adoptados de s
ceder al adoptante, en las s
cesionesabiertas con anterioridad al 26 de oct
bre de 1999, es decir, antes de entrar envigencia las reformas introd
cidas al Código Civil por la Ley N° 19.585. Pero ¿q
é debeconcl
irse c
ando la s
cesión del adoptante se h
biere abierto desp
és de la fechaseñalada? Recordemos q
e antes de la reforma, el adoptado en conformidad a la LeyNº 7.613, era asimilado, para los efectos s
cesorios, al hijo nat
ral, y por ende,conc
rría j
nto a éstos y con ig
ales derechos. ¿Habría q
e asimilarlos simplemente alos hijos de filiación no matrimonial y concl
ir entonces q
e hoy mantienen s
sderechos s
cesorios y q
e se incl
yen entre los hijos del ca
sante-adoptante? Laresp
esta no es tan simple, sin embargo, considerando q
e los beneficiados con laadopción reg
lada en la Ley N° 7.613 no tenían la calidad de hijos del adoptante. Y elart. 988 llama a la s
cesión del ca
sante a s
s “hij
s”. En efecto, la adopción realizadaen el marco de la Ley N° 7.613 no constit
ía estado civil (art. 1° de la Ley N° 7.613).Para abordar el problema, debemos tener presente el art. 45 de la Ley N° 19.620.Dispone tal precepto:“Artíc
lo 45. Deróganse las leyes N°s. 7.613 y 18.703 y los artíc
los 26,número 5, y 39 de la Ley N° 16.618.”“Los q
e tengan la calidad de adoptante y adoptado conforme a la ley N° 7.613o a las reglas de la adopción simple contemplada en la Ley N° 18.703, contin
aráns
jetos a los efectos de la adopción previstos en las respectivas disposiciones, inclus
en materia suces
ria”.“No obstante lo disp
esto en el inciso anterior, esos adoptantes y adoptados,c
alq
iera sea s
 edad, podrán acordar q
e se les apliq
en los efectos q
e establece elartíc
lo 37, inciso primero, de esta ley, si se c
mplen los sig
ientes req
isitos:a) El pacto deberá constar en escrit
ra pública, q
e s
scribirán él o los adoptantes y eladoptado, por sí mismo o por c
rador especial, según el caso. Si la adopción se otorgóconforme a la ley N° 7.613, además deberán prestar s
 consentimiento las otraspersonas q
e señala s
 artíc
lo 2°, y en caso de la adopción simple establecida en alLey N° 18.703, las personas casadas no divorciadas (hoy, casadas no separadasj
dicialmente) req
erirán el consentimiento de s
 respectivo cóny
ge;
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19 Urbano Moreno Edgardo, “L
s derech
s suces
ri
s del ad
ptad
”, en Revista de Derech
 de la UniversidadFinis Terrae, N° 6, 2002, págs. 111 a 118.

b) El pacto se someterá a la aprobación del j
ez competente, la q
e se otorgará l
egode q
e se realicen las diligencias q
e el trib
nal estime necesarias para acreditar lasventajas para el adoptado. Tales diligencias, en el caso de la adopción reg
lada por laley N° 7.613, contemplarán necesariamente la a
diencia de los parientes a q
e serefiere el inciso primero de s
 artíc
lo 12, si los hay; y, tratándose de la adopciónsimple q
e norma la ley N° 18.703, la a
diencia de los padres del adoptado siempreq
e ello sea posible, yc) La escrit
ra pública y la resol
ción j
dicial q
e apr
ebe el pacto se s
binscribirán almargen de la inscripción de nacimiento del adoptado, y sólo desde esa fechaprod
cirán efecto respecto de las partes y de terceros.Se aplicará a la adopción constit
tiva del estado civil así obtenida el artíc
lo 38de esta ley, con la salvedad de q
e, además del adoptado, podrán solicitar s
declaración de n
lidad las personas q
e tengan act
al interés en ella, en el c
adrienioq
e empezará a comp
tarse desde la s
binscripción practicada en el Registro Civil.”Si el art. 45 inciso 3° dice q
e adoptantes y adoptados podrán acordar q
e seles apliquen l
s efect
s que establece el artícul
 37 de la Ley N° 19.620, y talesefectos se refieren precisamente a conferir el estado civil de hijo de los adoptantes,podríamos concl
ir q
e sólo en el evento q
e se formalice el referido pacto, eladoptado tendrá la calidad de “hij
” del adoptante y por ende q
edará comprendidoentre aq
ellos llamados en el art. 988 a la s
cesión del ca
sante. Y a contrario sens
,si no se ejerce el derecho conferido en el artíc
lo 45, podríamos concl
ir q
e no sepodrán aplicar al adoptado los efectos previstos en el citado art. 37, lo q
e s
pone q
eno podrá considerársele como “hij
” del adoptante. Con todo, admitimos q
e talinterpretación colisiona con la frase final del inciso 2° del artíc
lo 45. El p
nto, endefinitiva, deberá ser dil
cidado por n
estros trib
nales.En 
n trabajo de Edgardo Urbano Moreno, se exponen los criterios s
stentadospor alg
nos a
tores, acerca de esta materia19. Al efecto, Hernán Corral sostiene q
edebe mantenerse la distinción –para determinar los derechos del adoptado al amparode la Ley Nº 7.613-, entre s
cesión reg
lar (q
e operaba si el ca
sante era hijolegítimo, hoy denominado matrimonial) e irreg
lar (si el ca
sante era hijo nat
ral, hoyno matrimonial). Corral arriba a esta concl
sión, porq
e a s
 j
icio, “la interpretacióndebe decidirse teniendo en c
enta la mente del legislador, q
e f
e la de no alterar elstat
 q
o entre adoptante y adoptado y s
s respectivas familias”. Por ende, cabedisting
ir las sig
ientes sit
aciones:i.- En el primer orden de s
cesión reg
lar (q
e encabezaban los descendientes): eladoptado debería ser considerado como 
n hijo nat
ral, con derecho a recibir la mitadde la asignación del hijo matrimonial o no matrimonial, con 
n límite máximo de 
nac
arta parte de la herencia o de la mitad legitimaria, según el caso;ii.- En el seg
ndo orden de s
cesión reg
lar (q
e se abría c
ando el ca
sante no habíadejado descendientes): el adoptado conc
rriría con los ascendientes matrimoniales delca
sante y con s
 cóny
ge sobreviviente. Aplicando el art. 24 inc. 2º de la Ley Nº7.613, debe dividirse la herencia en seis partes: tres para los ascendientes, dos para elcóny
ge sobreviviente y 
na para el adoptado. De faltar cóny
ge sobreviviente, laherencia debería dividirse por mitades entre los ascendientes y el adoptado (por cobraraplicación el antig
o –derogado- art. 989, q
e se encontraría vigente para estosefectos, por disposición del art. 45 de la Ley Nº 19.620);iii.- En el tercer orden de s
cesión reg
lar (q
e se abría a falta de descendientes yascendientes): el adoptado y el cóny
ge sobreviviente deberían repartirse la herenciaen partes ig
ales; si falta el cóny
ge, Corral opina q
e debe abrirse 
n n
evo ordens
cesorio, debiendo conc
rrir el adoptado con los hermanos del ca
sante,



26Sucesorio 2 – Juan Andrés Orrego Acuña

correspondiendo tres c
artas partes de la herencia al adoptado y 
na c
arta parte alos hermanos (aplicando los arts. 990, inc. 3º del Código Civil y 45 de la Ley Nº19.620). Si no conc
rren hermanos, ni cóny
ge, toda la herencia sería para eladoptado.iv.- En el primer orden de s
cesión irreg
lar, debiera aplicarse el antig
o texto del art.993, inc. 3, q
e no obstante haber sido modificado por la Ley Nº 19.585, semantendría vigente, para lo concerniente al adoptado, por mandato del art. 45 de laLey Nº 19.620. Esto significa q
e debemos aplicar las mismas reglas previstas para elprimer orden reg
lar.v.- En c
anto al seg
ndo orden de s
cesión irreg
lar, disting
e Corral dos sit
aciones:vi.- Si conc
rren padres no matrimoniales, la herencia debería dividirse en tres sextospara los padres, dos para el cóny
ge sobreviviente y 
no para el adoptado; de faltar elcóny
ge sobreviviente, la herencia debe dividirse por mitades entre los padres nomatrimoniales y el adoptado; si faltan los padres del ca
sante pero conc
rre cóny
gesobreviviente, la herencia también se divide por mitades, entre el cóny
gesobreviviente y el adoptado (todo lo anterior, por aplicación de los arts. 24 inc. 3º dela Ley Nº 7.613 y 993 inc. 7º (en s
 texto antig
o);vii.- Si no conc
rren los padres no matrimoniales del ca
sante, pero sí otrosascendientes (ab
elos, por ejemplo, q
e antes de la reforma de la Ley Nº 19.585 noestaban j
rídicamente vinc
lados al “nieto nat
ral”, dado q
e éste, en realidad, notenía ab
elos ante el Derecho), la herencia debe dividirse en tres partes para losascendientes, dos para el cóny
ge sobreviviente y 
na para el adoptado. De faltarcóny
ge, la herencia debería dividirse por mitades entre los ascendientes y eladoptado (lo anterior, p
es recobraría vigencia el antig
o texto del art. 989, así comotambién el art. 24 inc. 2º de la Ley Nº 7.613, preceptos q
e, por mandato del art. 45de la Ley Nº 19.620, se mantendrían en realidad vigentes, para los efectos de deferirs
s derechos s
cesorios al adoptado.viii.- Por último, a falta de descendientes, ascendientes y cóny
ge sobreviviente, todala herencia debiera ser para el adoptado, excl
yendo a los hermanos del adoptante,porq
e conforme al antig
o texto del art. 993, los hijos nat
rales excl
ían a loshermanos del ca
sante, y el adoptado se asimilaba a los primeros.Como se indica en el trabajo de Edgardo Urbano Moreno, distinta opinión tienenotros a
tores, como María Dora Martinic, René Ramos y Gonzalo Fig
eroa, a
nq
eUrbano sólo desarrolla la tesis de la primera. Sostiene ella q
e “el adoptado conc
rreen la s
cesión intestada del adoptante como hijo nat
ral. Habiéndose abolido esacategoría de hijos, habrá q
e concl
ir q
e el adoptado conc
rre en la s
cesiónintestada del adoptante como hijo, mejorando s
s derechos hereditarios”. Por ende, enel primer orden s
cesorio, a j
icio de la profesora Martinic, el adoptado bajo lamodalidad contemplada en la Ley Nº 7.613 sería 
n hijo más, a
nq
e sabemos q
e nolo es ni n
nca lo f
e.Pero esta fórm
la de la profesora Martinic, q
e no compartimos, según ya loexpresamos, p
ede admitirse siempre y c
ando nos mantengamos en el primer ordens
cesorio, para lo q
e res
lta necesario q
e efectivamente haya descendientes delca
sante. A falta de ellos, debemos pasar al seg
ndo orden s
cesorio, s
rgiendoentonces dos posibles interpretaciones, a j
icio tanto de la profesora Martinic como deRené Ramos Pazos:i.- Podría entenderse tácitamente derogado el art. 24 de la Ley Nº 7.613, p
es “eladoptado no pasa al seg
ndo orden de s
cesión, q
edándose en el primero y fijando elorden a falta de hijos”, interpretación q
e Edgardo Urbano no comparte, toda vez q
ecolisiona directamente con el art. 45 inc. 2º de la Ley N° 19.620;ii.- Se podría estimar q
e se mantiene la c
ota asignada por el art. 24 de la Ley Nº7.613 al adoptado, a q
ien por ende correspondería sólo 
n sexto de la herencia,recibiendo el cóny
ge sobreviviente dos sextos y los ascendientes el sexto restante.
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En c
anto a la j
rispr
dencia, 
na sentencia de la Corte de Apelaciones deSantiago de 30 de agosto de 2017, Rol N° 1464-2017, conociendo de 
n rec
rso deprotección, lo desestimó, sobre la base de la sig
iente arg
mentación: “QUINTO: Q
een el presente caso, se ha rec
rrido en contra del Servicio de Registro Civil eIdentificación, respecto de 
na decisión q
e adoptó en el marco de las legítimasatrib
ciones de tal entidad, decisión, q
e en general no p
ede ser imp
gnada a travésde 
n rec
rso ca
telar de emergencia, como en el presente, sino q
e req
iere -por s
complejidad- q
e se ventile mediante 
n j
icio declarativo y de lato conocimiento,donde además se resg
arde el interés de los terceros q
e podrían res
ltar afectadoscon la determinación, por lo q
e las acciones ded
cidas en estos a
tos son porcompleto improcedentes, ya q
e el rec
rso ca
telar de protección no constit
ye 
ns
stit
to de 
n procedimiento contencioso administrativo de aplicación general”. Comop
ede observarse, la Corte de Apelaciones no se pron
nció sobre el fondo del as
nto.En el caso, rec
rrió de protección 
na persona q
e había sido adoptada por la ca
santeconforme a la Ley N° 7.613. Al fallecer intestada la adoptante, el rec
rrente solicitó enel Servicio de Registro Civil e Identificación q
e se le otorgare la posesión efectiva dela herencia en calidad de hijo, entendiendo q
e s
 condición de “hijo nat
ral” hoydebía asimilarse a la de “hijo”, sin distingos. El mencionado Servicio confirió laposesión efectiva al rec
rrente y también a dos hermanas de la ca
sante, aplicando lasnormas de consagraba el Código Civil antes de la reforma hecha por la Ley N° 19.585.El rec
rrente sost
vo q
e debía ser el único beneficiado con la posesión efectiva de laherencia, en s
 calidad de “hijo”. Apelado el fallo, la Corte S
prema lo confirmó porsentencia de 29 de diciembre de 2017, Rol N° 38.743-2017. Sin embargo, 
n votodisidente del ministro Sr. Sergio M
ñoz est
vo por acoger el rec
rso, concl
yendo q
eel rec
rrente efectivamente debía ser considerado como “hijo”, calidad q
e le f
eotorgada por el legislador, y en tal condición, debió concl
irse q
e s
cedía a laca
sante excl
yendo a c
alq
ier otro heredero.
b) Seg
ndo orden de s
cesión: del cónyuge s
breviviente 
 c
nviviente civils
breviviente y de l
s ascendientes.

Está contemplado en el art. 989 del Código Civil. Se aplica este orden c
andono hay posteridad: vale decir, hijos ni descendientes de éstos con derecho arepresentarlos.Conc
rren en este seg
ndo orden de s
cesión el cóny
ge sobreviviente o elconviviente civil sobreviviente y los ascendientes. El orden hemos de llamarlo “Delcóny
ge sobreviviente o del conviviente civil sobreviviente y de los ascendientes”,porq
e si falta 
no de los primeros, no pasamos al tercer orden, llevándose toda laherencia los ascendientes de grado más próximo.Los ascendientes serán herederos, sea q
e el ca
sante haya tenido 
na filiacióndeterminada matrimonial o no matrimonial. Sin embargo, la ley priva de asignaciónhereditaria abintestat
 a un
 
 amb
s padres del causante, en tres casos:i.- Si la paternidad o maternidad ha sido determinada j
dicialmente contra s
oposición, salvo q
e mediare el restablecimiento a q
e se refiere el art. 203 (art. 994,inc. 2º). En el mismo sentido, el art. 1182 reiteró q
e no serán legitimarios losascendientes del ca
sante si la paternidad o la maternidad q
e constit
ye o de la q
ederiva s
 parentesco, ha sido determinada j
dicialmente contra la oposición delrespectivo padre o madre, salvo en el caso del inciso final del art. 203. En otraspalabras, sólo serán herederos abintestato los ascendientes c
ando medie filiaciónmatrimonial y c
ando tratándose de la filiación no matrimonial, el reconocimiento de lamisma h
biere sido vol
ntario y no forzado.ii.- Tratándose del impedimento impediente de seg
ndas n
pcias, el ascendiente q
elo infrinja, será sancionado, conforme al art. 127 del Código Civil. En efecto, el padre o
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la madre pierden el derecho de s
ceder abintestato a s
 hijo y pierden ig
almente lalegítima q
e les corresponde en la herencia de s
 hijo. Si el hijo testa desp
és deprod
cida la ca
sal, el padre o madre q
eda liberado de la sanción conforme a lodisp
esto en el art. 973 del Código Civil, el c
al establece q
e las ca
sales deindignidad mencionadas en los arts. precedentes, no podrán alegarse contradisposiciones testamentarias posteriores a los hechos q
e las prod
cen. No cabe d
dade q
e el padre o madre q
e no respeta el impedimento atenta contra la integridad delpatrimonio de s
s hijos o p
pilos e inc
rre en la ca
sal de indignidad del número 2 delart. 968 (“atentado grave contra...los bienes de la persona de c
ya s
cesión se trata”,ca
sal de inj
ria atroz). Siendo así, res
lta aplicable el art. 973.iii.- El padre o madre q
e haya tenido parte en el fra
de de falso parto o des
plantación del hijo, carecerá del derecho a s
ceder a s
 hijo, c
ando se desc
briereel fra
de: art. 219. Así, por ejemplo, los verdaderos padres de la criat
ra, se col
dencon 
na tercera persona, para q
e ésta aparezca como la madre al prod
cirse el parto,sin q
e en verdad lo sea. Más tarde, se desc
bre el fra
de, y se establece la verdaderafiliación del hijo. En tal caso, la sentencia q
e establezca esta filiación privará a losprogenitores del hijo q
e participaron del fra
de, del derecho a s
cederlo por ca
sa dem
erte. Dicha sentencia deberá s
binscribirse al margen de la inscripción denacimiento del hijo (q
e se modificará con el mérito de la misma sentencia, p
es enella aparecía como madre q
ien en realidad no tenía esa calidad). Adicionalmente, elhijo afectado por este fra
de, podría demandar indemnización por daño moral, siendosolidaria la responsabilidad de q
ienes hayan intervenido en el fra
de, de conformidadal art. 2317, inc. 2º del Código Civil.A s
 vez, la ley priva al cónyuge s
breviviente de su derech
 a suceder alcausante en el caso contemplado en el art. 994, esto es, si la separación j
dicial de loscóny
ges se h
biere decretado por c
lpa del cóny
ge sobreviviente (artíc
los 994 y1182 del Código Civil y art. 35 de la Ley de Matrimonio Civil).En cuant
 a la cuantía de las asignaci
nes, distinguim
s:i.- Si en la s
cesión conc
rren todos los llamados, la herencia se divide en tres partes:
na para los ascendientes y dos para el cóny
ge sobreviviente o conviviente civilsobreviviente.ii.- Si no conc
rren ascendientes, la herencia será para el cóny
ge sobreviviente opara el conviviente civil sobreviviente.iii.- Si sólo conc
rren ascendientes, se llevarán la totalidad de la herencia y entre ellos,el o los de grado más próximo, excl
irán a los otros. La ley deja en claro q
e habiendo
n solo ascendiente en el grado más próximo, s
cederá éste en todos los bienes, o entoda la porción hereditaria de los ascendientes, si conc
rriera con el cóny
gesobreviviente o con el conviviente civil sobreviviente.
c) Tercer orden de s
cesión: de l
s herman
s (art. 990 del Código Civil).

Este orden sólo tiene aplicación a falta de hijos -personalmente orepresentados-, de cóny
ge sobreviviente o conviviente civil sobreviviente y deascendientes. Habiendo descendientes tiene l
gar el primer orden; si hay cóny
gesobreviviente o conviviente civil sobreviviente y/o ascendientes nos q
edamos en elseg
ndo orden. A falta de todos estos parientes y cóny
ge sobreviviente o convivientecivil sobreviviente, se pasa al tercer orden.Son llamados los hermanos, personalmente o representados.El llamamiento q
e la ley hace a los hermanos tiene 
na partic
laridad, debidoa q
e éstos p
eden ser hermanos carnales o de doble conj
nción, es decir, de padre ymadre, o hermanos de simple conj
nción, sea de padre (paternos), sea sólo de madre(maternos): art. 41 del Código Civil. La importancia de la distinción anterior radica enq
e en este orden s
cesorio, los hermanos de simple conj
nción (de 
n solo
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20 Cfr. en www.j
anandresorrego.cl, n
estro trabajo “Acerca de la herencia yacente y de la herencia vacante,

progenitor) llevan la mitad de lo q
e corresponde a los hermanos carnales (art. 990,inc. 2º).
d) C
arto orden de s
cesión: de l
s 
tr
s c
laterales (art. 992 del Código Civil).

¿Cuánd
 se pasa a este 
rden?: a falta de descendientes y ascendientes, decóny
ge sobreviviente o conviviente civil sobreviviente y de hermanos, s
cederán aldif
nto los otros colaterales.Hay q
e tener presente q
e, según lo ha declarado reiteradamente n
estraj
rispr
dencia, no se aplica este orden mientras existan representantes de hermanosdel ca
sante, a
nq
e éste sea 
no solo. Esto es, la representación excl
ye laaplicación del c
arto orden de s
cesión, a
n c
ando los hijos de los hermanos delca
sante p
dieran conc
rrir por derecho propio. Se aplica siempre la representación, ylos sobrinos, sobrinos-nietos, etc., a
n c
ando no conc
rran hermanos, excl
yen a losdemás colaterales.El art. 992 reg
la este c
arto orden de s
cesión.Las personas llamadas en este orden son los demás colaterales del ca
sante.Entre ellos, los colaterales de grado más próximo excl
yen a los de grado más lejano.Sin embargo, no se podrá excl
ir a 
no de grado más próximo, c
ando éste tengarepresentantes. Los colaterales llamados no se extienden más allá del sexto gradoincl
sive. Estos son los primos, v
lgarmente llamados primos en seg
ndo grado.Basándose en esta disposición del Código Civil y otras, se concl
ye q
e desde
n p
nto de vista j
rídico, la familia no se extiende más allá del sexto grado en la líneacolateral, ya q
e más allá no hay derechos hereditarios.Los colaterales de simple conj
nción (parientes del ca
sante por parte de 
nsolo progenitor) gozan de menores derechos q
e los colaterales de doble conj
nción(parientes del ca
sante por parte de ambos progenitores). Los primeros tendránderecho a la mitad de la porción de los seg
ndos. Así, por ejemplo, si q
ienes s
cedenal ca
sante son dos primos hermanos (colaterales del ca
sante en c
arto grado), peroel primero desciende de 
nos mismos ab
elo y ab
ela con el ca
sante y el seg
ndosólo compartía con el ca
sante 
n mismo ab
elo, el primero llevará el doble de lo q
ereciba el seg
ndo.Conforme a lo exp
esto, los colaterales llamados en este orden son los detercer a sexto grado incl
sive. Conviene precisar q
e los colaterales p
eden serlo“hacia arriba” (caso de los tíos) o “hacia abajo” (caso de los primos hermanos). P
estoq
e la ley no hace distingos, p
eden s
ceder al ca
sante 
nos y otros. Sin embargo,tal como indicábamos, si conc
rren, por ejemplo, 
n sobrino (colateral de tercergrado) y 
n tío (también colateral de tercer grado), preferirá el sobrino. Ello, porq
eéste heredará por derecho de representación, reemplazando al padre (hermano delca
sante) y oc
pando s
 mismo l
gar (colateral de seg
ndo grado).En c
anto a la cuantía de las asignaci
nes: los colaterales del mismo grado sedistrib
irán la herencia por ig
ales partes, salvo q
e estemos ante la circ
nstancia deq
e 
no lo sea por parte de padre y madre (por ejemplo, porq
e tienen 
n mismobisab
elo) y otro sólo por parte de 
no de ellos (por ejemplo, porq
e tienen distintosbisab
elos).
e) Q
into orden de s
cesión: del Fisc
 (art. 995 del Código Civil).

La ley llama en el art. 995, a falta de todos los herederos abintestatodesignados en los artíc
los 988 a 992, al Fisco, esto es, la persona j
rídica del Estado.El Fisco, para los efectos de solicitar la posesión efectiva de la herencia, actúarepresentado por el Ministerio de Bienes Nacionales (art. 43 del Decreto Ley Nº 1.939).El Fisco es el representante económico del Estado y de la colectividad en general.20

http://www.juanandresorrego.cl
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en el Derech
 chilen
 y c
mparad
”.21 Antes, regía esta materia el Decreto con F
erza de Ley N° 336, del año 1953. Dicho c
erpo legal otorgaba
n galardón o recompensa q
e sólo llegaba al 20% del valor de los bienes q
e ingresaban al patrimoniofiscal.

El Decreto Ley N° 1.939, de 1977, q
e establece normas sobre adq
isición,administración y disposición de bienes del Estado, reg
la los derechos hereditarios delFisco, en el párrafo IV, artíc
los 42 a 54. El primero de estos artíc
los dispone q
e losderechos s
cesorios del Fisco se reg
larán por las normas de la legislación común (porende, del Código Civil) y por las especiales del al
dido párrafo IV. Para estos efectos,c
alq
ier persona p
ede poner en conocimiento de la Dirección de Tierras y BienesNacionales la existencia de derechos hereditarios q
e le correspondan al Fisco (a éstaDirección corresponde tomar posesión, en representación del Fisco, de todos los bienesq
e deban ingresar al patrimonio del Estado de ac
erdo con el artíc
lo 995 del CódigoCivil, según preceptúa el art. 5 del Decreto Ley Nº 1.939). La ley otorga a q
ienden
ncia 
na herencia vacante 
n galardón o recompensa, q
e p
ede llegar hasta el30% del valor líq
ido de los bienes q
e ingresen al patrimonio fiscal.21 Este galardónsólo se paga c
ando los derechos de q
ienes disp
tan la herencia con el Fisco seenc
entran prescritos, salvo q
e el beneficiario rinda ca
ción s
ficiente de restit
ciónde lo q
e se le pag
e en el evento de q
e aparezca 
n heredero con mejor derecho(art. 54 del Decreto Ley Nº 1.939). Cabe precisar q
e la Corte S
prema ha declaradoen 
n fallo q
e el den
nciante a q
ien se adj
diq
e en recompensa 
na parte de laherencia, no pasa por este hecho a ser heredero. La den
ncia de la herencia vacantedebe hacerse ante la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales del Ministerio de BienesNacionales, concretamente en la oficina de partes del citado Ministerio. Se pondrácargo de día y hora y se registrará en 
n libro de den
ncias por estricto orden derecepción. Las den
ncias serán recibidas en las Direcciones Regionales y en lasOficinas Provinciales de la mencionada Dirección (art. 48 del Decreto Ley Nº 1.939). Setendrá como primer den
nciante a q
ien primero presente la den
ncia en los l
garesseñalados, acompañando todos los datos y antecedentes en q
e se f
nden losderechos del Fisco sobre los bienes den
nciados (art. 49 del Decreto Ley Nº 1.939). Laposesión efectiva de las herencias deferidas al Fisco se solicitará por la Dirección deTierras y Bienes Nacionales a través de s
s abogados o por el Consejo de defensa delEstado, a req
erimiento de aq
élla (art. 43 del Decreto Ley Nº 1.939). La recompensaa la q
e se hacía referencia será decretada 
na vez q
e los bienes hayan sidoingresados legal y materialmente, en forma definitiva, al patrimonio fiscal, y seotorgará previa calificación hecha por la Dirección acerca de la diligencia y eficaciaatinente a la cooperación prestada por el den
nciante. Será condición indispensablepara tener derecho a recompensa, q
e los bienes manifestados en la den
ncia seandesconocidos para el Fisco y q
e, a no mediar ésta, no se h
bieren rec
perado esosbienes (art. 51 del Decreto Ley Nº 1.939). Para establecer el monto de la recompensa,los bienes raíces se considerarán por el avalúo vigente (se trata, por ende, del avalúofiscal; no q
eda claro sin embargo, si se trata del avalúo vigente al tiempo de lam
erte del ca
sante, o al tiempo en q
e se form
le la den
ncia; pareciera más j
stala seg
nda opción). En c
anto a los bienes m
ebles, la recompensa se determinaráatendiendo al valor prod
cido por la enajenación del respectivo bien o por la tasacióncomercial q
e al efecto practiq
e la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales, la q
eserá, en lo posible, coetánea con el pago (art. 52 del Decreto Ley). La recompensa sepagará 
na vez practicada la liq
idación de la masa hereditaria, haciéndosepreviamente la ded
cción de las de
das y demás costas prod
cidas (art. 53 delDecreto Ley). La al
dida liq
idación debe realizarse por la Dirección de Tierras y BienesNacionales, la q
e adoptará todas las medidas cond
centes al resg
ardo de la masahereditaria, p
diendo incl
so designar 
n depositario provisional c
yos honorarios sepagarán con cargo al haber hereditario. Si entre los bienes hereditarios h
biere
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22 Se trata por ende de 
n caso de contrato de compraventa forzoso (así interpretamos la expresión “deberáliq
idarlos”), q
e la ley obliga a celebrar al Fisco.

especies q
e por s
 nat
raleza f
eren corr
ptibles, o q
e p
dieren s
frir deterioro omenoscabo, la Dirección podrá enajenarlos en la forma más conveniente, sin mástrámite, aún antes de haberse concedido la posesión efectiva. En c
anto a los bienesinm
ebles hereditarios, la Dirección deberá liq
idarlos sin q
e p
eda reservar partealg
na de ellos, a más tardar en el plazo de dos años a contar de la fecha en q
e seconceda al Fisco la posesión efectiva de la herencia (art. 46 del Decreto Ley).22 Losterceros q
e invoq
en créditos hereditarios o testamentarios q
e digan relación con lasherencias deferidas al Fisco, podrán hacerlos valer administrativamente mediantepresentaciones q
e irán acompañadas de todos los doc
mentos q
e los j
stifiq
en. Loanterior, es sin perj
icio de las acciones j
diciales q
e estime procedente el interesado(art. 45 del Decreto Ley). Por s
 parte, el artíc
lo 18 del citado Decreto Ley, enrelación a las fac
ltades de los Inspectores de Bienes Nacionales, dispone q
e respectode las herencias q
e se den
ncien como pertenecientes al Fisco, estos f
ncionariospodrán adoptar las medidas q
e correspondan en resg
ardo del interés fiscal yreq
erir en representación del Fisco para este solo efecto, ante el Trib
nal q
e h
bieredecretado yacente la herencia, a fin de q
e éste, con conocimiento de ca
sa, ordene laconfección de inventario o la práctica de otras medidas destinadas a la conservacióndel acervo hereditario, con el a
xilio de la f
erza pública, si ello f
ere necesario. Estasgestiones se s
jetarán a las reglas del art. 817 y sig
ientes del Código deProcedimiento Civil.Cabe consignar también q
e el Fisco, a través del Ministerio de BienesNacionales, tomará conocimiento de la existencia de 
na herencia no reclamada pors
s herederos o carente de los mismos, c
ando ella se declara como herencia yacente.En efecto, La resol
ción j
dicial q
e la declara, debe notificarse al Ministerio de BienesNacionales, mediante 
n oficio dirigido a la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales.Dicha repartición deberá realizar todas las diligencias e investigaciones necesarias paraestablecer si conviene o no a los intereses del Fisco solicitar la posesión efectiva de laherencia. Al efecto, dispone el art. 44 del Decreto Ley N° 1.939 del año 1977: “Todaresol
ción j
dicial q
e declare yacente 
na herencia deberá ser com
nicada de oficiopor el Trib
nal respectivo a la Dirección, la q
e realizará todas las diligencias einvestigaciones necesarias para establecer si conviene o no a los intereses del Fiscosolicitar la posesión efectiva de dicha herencia. / La propia resol
ción q
e declareyacente 
na herencia contendrá la frase “OFÍCIESE A LA DIRECCIÓN DE TIERRAS YBIENES NACIONALES, TRANSCRIBIÉNDOSE ÍNTEGRAMENTE ESTA RESOLUCIÓN”.En c
anto a la cuantía de la asignación, como es obvio, a falta de herederosabintestato, el Fisco llevará toda la herencia. C
ando no existen otros herederosabintestato, se habla de herencias vacantes; el Fisco conc
rre entonces en lasherencias vacantes.Se ha disc
tido el f
ndamento q
e tiene esta asignación en favor del Fisco. Ladoctrina mayoritaria y la j
rispr
dencia estiman q
e el Estado s
cede como heredero,en las mismas condiciones q
e c
alq
ier heredero abintestato. Para otros, el Estados
cede porq
e, faltando los herederos abintestato, los bienes de la herencia q
edansin d
eño y pertenecen al Estado como consec
encia de s
 poder soberano. Q
e elFisco es heredero c
ando no existen los demás asignatarios q
e llama la ley o eltestador, en s
 caso, se consagra, además del art. 995, en el art. 983, q
e lomenciona entre “l
s llamad
s a la sucesión intestada” y en el art. 1250. Tal como loanalizan Domíng
ez Benavente y Domíng
ez Ág
ila, la c
estión p
ede tener 
na granimportancia práctica, especialmente atendido lo disp
esto en el art. 157 del Código deDerecho Internacional Privado, s
scrito y ratificado por n
estro país. De ac
erdo conesta norma se aplica a la s
cesión en este caso, la ley personal del ca
sante; pero si
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se llama al Estado como oc
pante de res n
lli
s, se aplica el derecho local. Por lotanto, en Chile, a la s
cesión intestada en q
e el Estado es llamado como heredero,“en defecto de otros”, se aplica la ley personal del ca
sante (sin perj
icio de laaten
ación de este principio, en el art. 998).De lo dicho se concl
ye q
e el Fisco, en c
anto heredero, p
ede aceptar orep
diar la herencia. Si la acepta, goza de beneficio de inventario, de conformidad alart. 1250. Si la rep
dia, se presenta 
n problema de interés, ya q
e p
eden oc
rrirdos cosas: antes q
e se rep
die la herencia p
ede solicitarse la declaración deherencia yacente y designarse 
n c
rador de la misma, el q
e liq
idará bienes ypagará las de
das hereditarias, según prescriben los arts. 1240 y sig
ientes; p
edeoc
rrir también, q
e el Fisco rep
die de inmediato, sin q
e haya l
gar a la declaraciónde herencia yacente, en c
yo evento los inm
ebles serán de dominio del Estado (art.590) y los m
ebles pasarán a ser res derelictae y podrán ser adq
iridos por oc
pación,q
edando los acreedores b
rlados en s
s derechos. Sin embargo, ello no s
cederá sise toma la preca
ción de optar por la primera alternativa y proceder de conformidadcon los arts. 1240 y sig
ientes, sol
ción q
e ciertamente res
lta ser la más eq
itativa.En todo caso, no parece posible q
e el Fisco rep
die la herencia si esta tiene bienes,p
esto q
e ellos representan 
na event
al 
tilidad para el Estado.En los demás órdenes de s
cesión, el Fisco está representado en la masahereditaria por el imp
esto de herencia q
e establece la Ley (salvo si la herencia,como oc
rre frec
entemente, sea declara exenta de imp
esto).Asimismo, en relación al Fisco como heredero, la Corte S
prema ha dicho q
edisp
tada 
na herencia entre el Fisco y otros herederos (colaterales), éstos debenacreditar s
 parentesco. En otras palabras, la sentencia exoneró al Fisco de laobligación de probar q
e no existían otros herederos, imponiendo el peso de la pr
ebaa q
ienes alegaban la excl
sión de éste como consec
encia de la existencia deherederos preferentes.
CAPITULO IV: SITUACION DEL CONYUGE QUE HA DADO MOTIVO A LASEPARACIÓN JUDICIAL POR SU CULPA Y DEL MATRIMONIO NULO

1.- Situación del cónyuge que ha dado motivo a la separación judicial de loscónyuges por su culpa.
Tal como se ha indicado, el cóny
ge pierde s
s derechos en la s
cesiónintestada del ca
sante, si el primero h
biere dado l
gar a la separación j
dicial por s
c
lpa: art. 994.Recordemos q
e se eq
ipara esta sit
ación a las ca
sales de indignidad paras
ceder. Y es indignidad para s
ceder, p
es se aplica sólo a la s
cesión intestada; poresta razón, no p
ede ser incapacidad, dado q
e el otro cóny
ge p
ede perdonar laca
sal, dejando al separado j
dicialmente por s
 c
lpa las asignaciones testamentariasq
e desee. Recordemos también q
e esta ca
sal de indignidad se diferencia de lascontempladas en el art. 968, en el sentido q
e no se pierde por el cóny
ge el derechoa alimentos.Cabe notar en esta materia q
e la ley exige q
e el cóny
ge haya dado l
gar ala separación j
dicial por s
 c
lpa.El art. 994 no se aplica si ha cesado la separación j
dicial, rean
dándose la vidaen común de los cóny
ges (art. 38 de la Ley de Matrimonio Civil). Si ésta ha cesado deprod
cir s
s efectos antes del fallecimiento del ca
sante, no se aplica el art. 994.En todo caso, recordemos q
e si la separación j
dicial f
e decretada en virt
ddel art. 26 de la Ley de Matrimonio Civil, vale decir, a consec
encia de haber inc
rridoc
alq
iera de los cóny
ges en 
na violación grave de los deberes y obligaciones q
eles impone el matrimonio o en 
na violación grave de los deberes y obligaciones para
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23 Somarriva Und
rraga, Man
el, ob. cit., Nº 167, p. 168.24 Somarriva Und
rraga, Man
el, ob. cit., Nº 167, p. 168.25 Somarriva Und
rraga, Man
el, ob. cit., Nº 167, p. 169.

con los hijos, la rean
dación de la vida en común sólo será oponible a terceros (o sea,a los herederos q
e serán excl
idos por el cóny
ge) c
ando se revoq
e j
dicialmentela sentencia de separación, a petición de ambos cóny
ges y practicándose las
binscripción correspondiente en el Registro Civil (art. 39, inc. 1º, Ley de MatrimonioCivil).
2.- Situación del matrimonio nulo.

Para Somarriva, el cóny
ge c
yo matrimonio f
e an
lado, a
nq
e este hayasido p
tativo, no tiene derechos hereditarios abintestato. A
nq
e la ley no se p
so enel caso, hay casi 
nanimidad en la concl
sión anterior. Desde l
ego, en el matrimoniosimplemente n
lo no cabe disc
sión alg
na, p
es es lo mismo q
e si no h
bieraexistido matrimonio, y no p
ede haber derechos hereditarios abintestato entre lospres
ntos cóny
ges. Pero cabe preg
ntarse si acaso el matrimonio q
e f
e n
lop
tativo, es decir, 
n matrimonio q
e, a pesar de s
 n
lidad, prod
ce ig
ales efectosciviles al válido, da derechos hereditarios al cóny
ge sobreviviente c
yo matrimoniot
vo ese carácter en la s
cesión abintestato del ca
sante.23
Agrega Somarriva q
e la resp
esta debe ser negativa, porq
e el matrimoniop
tativo s
pone, para prod
cir efectos, la b
ena fe de los cóny
ges; desde elmomento en q
e esta cesa, el matrimonio deja de prod
cir s
s efectos. Y esta b
enafe es incompatible -en opinión de Somarriva-, con la sola notificación de la demandade n
lidad y con mayor razón, con la declaración misma de n
lidad del matrimonio.Debemos concl
ir entonces, afirma, q
e si se an
ló el matrimonio y a
n c
ando éstef
ere n
lo p
tativo, el excóny
ge sobreviviente no tiene derechos en la s
cesiónabintestato del dif
nto.24

Sin embargo, señala Somarriva q
e hay 
n caso de excepción q
e p
ede darl
gar a q
e el cóny
ge sobreviviente, c
yo matrimonio se ha an
lado, tenga derechoshereditarios: es el caso del art. 34 de la Ley de Matrimonio Civil, q
e permite pedir lan
lidad del matrimonio a
n desp
és de fallecido 
no de los cóny
ges si la ca
sal es lade vínc
lo matrimonial no dis
elto. En tal caso, el matrimonio así an
lado p
ede serp
tativo y el ex cóny
ge sobreviviente conc
rrir a la herencia, p
es esta clase dematrimonio prod
ce los mismos efectos q
e el válido y el cóny
ge sobreviviente p
doestar de b
ena fe al fallecimiento del ca
sante, es decir, al momento de la apert
ra dela s
cesión. Recordemos q
e si era el dif
nto el cóny
ge bígamo, se prod
cirá lac
riosa sit
ación de q
e conc
rrirán a la herencia dos cóny
ges sobrevivientes,q
ienes deberán dividir por mitades s
s derechos.25
Rodríg
ez Grez agrega 
n matiz a la concl
sión de Somarriva. Conc
erda enq
e si el matrimonio del ca
sante se ha dis
elto por n
lidad, el cóny
ge sobrevivienteno tendrá derecho alg
no en la s
cesión porq
e carece de vínc
lo matrimonial, q
e esla f
ente de los derechos s
cesorios en este caso. Si el matrimonio f
ere p
tativo, conarreglo al art. 51 de la Ley de Matrimonio Civil, s
rtirá efectos civiles, pero notransforma al ex cóny
ge en asignatario del prem
erto. Con todo -y he aq
í el matizan
nciado-, si la n
lidad se declara por sentencia j
dicial desp
és de m
erto el otrocóny
ge, y el matrimonio es p
tativo, estima Rodríg
ez q
e el sobreviviente debe serconsiderado heredero porq
e el matrimonio prod
jo s
s efectos en el momento deabrirse la s
cesión. Rodríg
ez no comparte en este p
nto la afirmación de Somarriva,en orden a q
e la b
ena fe desaparece necesariamente -y con ello la posibilidad deconsiderar al matrimonio como p
tativo-, al momento de notificar la demanda. SeñalaRodríg
ez q
e la b
ena fe del cóny
ge notificado de 
na demanda de n
lidad de
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matrimonio p
ede s
bsistir, como q
iera q
e la sola pretensión de n
lidad no ess
ficiente para hacerla desaparecer. Seg
ramente, dice Rodríg
ez, el raciocinio deSomarriva está inspirado en el art. 907, relativo a las “prestaci
nes mutuas”, q
eestablece q
e el poseedor de b
ena fe no está obligado a restit
ir los fr
tos percibidosantes de la contestación de la demanda. Pero esta norma, dice Rodríg
ez, sólo tieneaplicación en aq
ella materia, y ni siq
iera allí se pierde la b
ena fe por la notificaciónde la demanda, sino por la contestación de ella.
CAPITULO V: LOS EXTRANJEROS Y LA SUCESION INTESTADA
Los extranjeros tienen los mismos derechos q
e los chilenos en las s
cesionesabintestato abiertas en Chile: art. 997. Esta norma no hace sino aplicar en el derechos
cesorio, el principio general contemplado en el art. 57. Ambos preceptos sonmanifestaciones del principio de ig
aldad ante la ley.

1.- Derechos de los chilenos en las sucesiones abiertas en el extranjero.
Según el art. 955, la s
cesión se abre en el último domicilio del ca
sante, y serige por la ley del país en q
e éste t
vo s
 último domicilio. Ahora bien, p
ede oc
rrirq
e 
na persona fallezca teniendo s
 último domicilio en el extranjero, pero dejandoherederos chilenos. En este caso, se hace excepción al principio del art. 955 y loschilenos tienen en la s
cesión, regida por la ley extranjera, los derechos q
e lesreconoce le ley chilena.Y ello es así, porq
e si la persona c
ya s
cesión se abre en el extranjero eschilena, rige el art. 15, según el c
al los chilenos en el extranjero q
edan s
jetos a lasleyes patrias en lo referente a s
s obligaciones civiles con s
 cóny
ge y parienteschilenos. En consec
encia, si 
n chileno fallece teniendo s
 último domicilio en elextranjero, s
 s
cesión, de ac
erdo al art. 955, se regirá por la ley extranjera, pero elcóny
ge y parientes chilenos tendrán los derechos q
e establece n
estra legislación.Lo mismo acontecerá si el q
e fallece en el extranjero no es chileno, peroahora, por expreso mandato del art. 998.Cabe consignar q
e el art. 998 es 
na excepción al art. 955, en el sentido deq
e aplicándose la ley extranjera a 
na s
cesión abierta f
era del país, 
na parte deella, la relativa a los herederos chilenos, se rige por n
estro derecho. Dicho de otromodo, no se aplica íntegramente la ley extranjera como lo ordena el art. 955, sino q
eparcialmente. En lo demás, el art. 998 debe ser entendido en armonía con el principiogeneral consagrado en el art. 955: si el extranjero fallece en el extranjero teniendo s
último domicilio en Chile, rige la ley chilena y viceversa.

2.- Situaciones que pueden presentarse en la sucesión de un extranjero.
P
eden prod
cirse f
ndamentalmente dos sit
aciones:

a) Q
e fallezca teniendo s
 último domicilio en Chile.
En este caso, no se presentan problemas, porq
e de conformidad al art. 955, seaplica íntegramente la ley chilena, y ya hemos visto q
e los chilenos y extranjerostienen los mismos derechos hereditarios.

b) Q
e fallezca teniendo s
 último domicilio en el extranjero.
Al respecto, debemos disting
ir si el extranjero dejó o no parientes o cóny
ge enChile.
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26 Cfr. Somarriva Und
rraga, Man
el, ob. cit., p. 183.

b.1) Si n
 hay hereder
s chilen
s, rige íntegramente el principio del art. 955, es decir,se aplica la ley extranjera y ning
na otra.Los derechos hereditarios de estos extranjeros p
eden incl
so hacerse efectivosen bienes sit
ados en Chile, con lo c
al se hace 
na excepción al art. 16, q
e estableceq
e los bienes sit
ados en Chile se rigen por la ley chilena. N
merosos fallos handeclarado q
e procede c
mplir en Chile las sentencias dictadas en materia s
cesoriaen países extranjeros, si no perj
dican los derechos de herederos chilenos.Ahora bien, 
n extranjero no p
ede, asilándose en la ley chilena q
e lereconoce derechos hereditarios, pretender hacerlos efectivos en bienes sit
ados enChile, si la ley extranjera no reconoce tales derechos. Se llega a esta concl
sión,porq
e el art. 998 hace excepción al art. 955 sólo en favor de los herederos chilenospero no de los extranjeros, y si bien el art. 997 dispone q
e los extranjeros tienen parala ley chilena los mismos derechos hereditarios q
e los chilenos, el precepto se refiereexpresamente a las s
cesiones abiertas en Chile. En consec
encia, 
n extranjero q
esegún la ley del país en q
e se abre la s
cesión no es heredero, pero sí lo seríaconforme a la legislación chilena, no p
ede hacer efectivos los derechos q
e segúnésta tendría sobre bienes sit
ados en n
estro país, porq
e el art. 955 se lo impide. Asílo declara 
n fallo de n
estros trib
nales.26 Lo mismo oc
rrirá si el Derecho nacionalreconoce a 
n heredero extranjero mayores derechos q
e aq
ellos q
e le confiere s
Derecho nacional. En tal caso, el heredero extranjero no podrá invocar el Derechochileno, sino el extranjero. Así, por ejemplo, dispone el Código Civil y Comercialargentino: “ARTÍCULO 2433.- Conc
rrencia con descendientes. Si heredan losdescendientes, el cóny
ge tiene en el acervo hereditario la misma parte q
e 
n hijo.En todos los casos en q
e el vi
do o vi
da es llamado en conc
rrencia condescendientes, el cóny
ge s
pérstite no tiene parte alg
na en la división de bienesgananciales q
e corresponden al cóny
ge prefallecido”; “ARTÍCULO 2434.-Conc
rrencia con ascendientes. Si heredan los ascendientes, al cóny
ge le correspondela mitad de la herencia”. Como p
ede apreciarse, en ambos casos, los derechos delcóny
ge sobreviviente son mayores en el Código Civil chileno (primer y seg
ndo ordens
cesorio). Sin embargo, conforme a lo expresado, el cóny
ge sobrevivienteextranjero no podrá invocar en s
 favor la ley chilena, respecto de los bienes q
e elca
sante h
biere dejado en Chile.b.2) Si el extranjer
 deja hereder
s chilen
s, éstos tienen en s
 s
cesión los derechosq
e les reconoce la ley chilena, y no la legislación por la c
al se está rigiendo las
cesión, conforme al art. 998, inc. 1º.Pero en la práctica, para q
e p
edan hacerse efectivos estos derechos, seránecesario q
e el ca
sante haya dejado bienes en Chile. Si no oc
rre así, a la postrehabrá q
e estar a lo disp
esto por la ley extranjera, p
es no se p
ede pretender q
e elart. 998 rija más allá de n
estras fronteras. Si la ley extranjera reconoce derechoshereditarios a los chilenos, se aplicará el principio del art. 998, y si no lo hace así,entonces esta protección a los herederos chilenos q
edará sin aplicación práctica.Es por esta razón q
e el art. 998, inc. 2º, establece 
na verdadera preferenciaen beneficio de los herederos chilenos, para q
e hagan efectivos los derechos q
e lereconocen las leyes patrias en los bienes dejados por el ca
sante en Chile, p
diendopagarse en ellos todo lo q
e les corresponda en conformidad a n
estras leyes en las
cesión del extranjero. Este mismo derecho de preferencia tendrán los chilenos en las
cesión de 
n chileno, p
es así lo establece el art. 998, inciso final. De tal forma, si
n chileno fallece teniendo s
 último domicilio en el extranjero dejando bienes enChile, y la legislación del país en el c
al tenía s
 último domicilio pretende desconocerel derecho de los herederos chilenos, éstos tienen preferencia para pagarse en losbienes 
bicados en n
estro país.
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27 Cfr. Somarriva Und
rraga, Man
el, ob. cit., pp.184 y 185.28 Cfr. Somarriva Und
rraga, Man
el, ob. cit., p. 185.29 Cfr. Somarriva Und
rraga, Man
el, ob. cit., pp. 185 y 186.

Somarriva se preg
nta si acaso el Fisco q
eda comprendido dentro de laexpresión “chilenos” q
e 
tiliza el art. 998, es decir, si no existiendo según la leychilena otros herederos abintestato de mejor derecho, pero sí según la ley extranjera,podría hacer el Fisco efectivos s
s derechos en los bienes 
bicados en Chile. Somarrivaconcl
ye q
e el Fisco q
eda comprendido dentro de la expresión “chilenos”, p
es es 
nheredero abintestato como c
alq
ier otro.27

3.- Caso en que la ley extranjera reconozca mayores derechos a los herederoschilenos que nuestra propia legislación.
Así, por ejemplo, p
ede s
ceder q
e en 
n caso la ley chilena diga q
e lecorresponde al cóny
ge sobreviviente 
n c
arto de la herencia, y la extranjera, lamitad de la herencia. Al respecto, es evidente q
e el cóny
ge, en el país en q
e seabre la s
cesión, p
ede hacer valer los derechos q
e le reconoce la ley extranjera.Pero si hace efectivos s
s derechos en bienes 
bicados en Chile, ¿deberá s
jetarse a laley chilena o podrá asilarse en la ley extranjera?Para sol
cionar este problema, señala Somarriva, debemos rec
rrir al espírit
de la ley, q
e en este caso no f
e otro, ind
dablemente, q
e amparar a los herederoschilenos frente a las s
cesiones abiertas en el extranjero; evitar q
e a costa de bienessit
ados en Chile se desmejore la sit
ación reconocida por las leyes patrias a losherederos chilenos. Pero si, por el contrario, la ley extranjera es más favorable q
e lanacional, parece lógico concl
ir q
e los herederos chilenos p
eden ren
nciar a lafac
ltad establecida en el art. 998 y volver a la regla general del art. 955, esto es,acogerse a la ley del país en q
e se abrió la s
cesión.28

4.- Situación en las sucesiones testamentarias.
El art. 998 está 
bicado entre las reglas de la s
cesión abintestato y comienzadiciendo “en la s
cesión abintestato de 
n extranjero...”. Pero de ac
erdo con ladoctrina 
nánime, este precepto debe aplicarse por analogía a las s
cesionestestamentarias en lo q
e respecta a las asignaciones forzosas de los s
cesoreschilenos, p
es existen las mismas razones de protección en 
na y otra s
cesión.Por otra parte, destaca Somarriva, es indisc
tible q
e el art. se aplica a laslegítimas, p
es el art. 1184 determina q
e éstas se distrib
yen según las reglas de las
cesión intestada (haya o no testamento), entre las c
ales fig
ra el art. 998.En caso de q
e el ca
sante fallecido teniendo s
 último domicilio en elextranjero sea chileno, no hay d
da de q
e los asignatarios forzosos chilenos tienenlos derechos de la ley chilena, p
es el art. 15 es de aplicación general y no haceningún distingo entre s
cesión testada o intestada. Mayor razón hay para defender alos chilenos si el ca
sante era extranjero.Los asignatarios testamentarios chilenos c
yos derechos sean desconocidos por
na ley extranjera deben tener el derecho de preferencia establecido en el inciso finaldel art. 998, por aplicación analógica del precepto.29

C
estionario:
1.- ¿Cómo se define la s
cesión intestada?2.- ¿En q
é casos el legislador reg
la la s
cesión?
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3.- ¿Q
é posibilidades p
eden presentarse en el caso de q
e el dif
nto no hayadisp
esto totalmente de s
s bienes?4.- ¿En q
é casos p
ede concl
irse q
e el ca
sante, si bien disp
so de todos s
sbienes, no lo hizo conforme a derecho?5.- ¿En q
é casos, si bien el ca
sante disp
so de todos s
s bienes y lo hizo conforme aderecho, s
s disposiciones no han tenido efecto?6.- ¿En q
é casos el testamento deja de ser eficaz en todo o en parte y por ende laherencia se regirá por las normas de la s
cesión intestada?7.- ¿C
ál era el único caso en q
e operaba el derecho de representación en el Derechoromano?8.- ¿Sig
ió n
estro Código Civil las normas del Código Civil francés en materia dederecho de representación? F
ndamente s
 resp
esta.9.- ¿cómo p
ede sintetizarse la evol
ción q
e ha experimentado el derecho derepresentación a lo largo de la Historia?10.- ¿Cómo p
ede s
cederse abintestato, según el inc. 1° del art. 984 del Código Civil?11.- ¿Cómo se define el derecho de representación por n
estro Código Civil?12.- ¿Q
é personas intervienen en el derecho de representación? Expliq
e brevementeq
e rol desempeña cada 
na.13.- ¿C
áles son los req
isitos q
e deben c
mplirse para q
e opere el derecho derepresentación?14.- ¿Q
é razones de texto legal, permiten afirmar q
e el derecho de representaciónsólo opera tratándose de 
na herencia a la q
e se le apliq
en las reglas de la s
cesiónintestada?15.- ¿Q
é excepciones, más bien aparentes q
e reales, se señalan respecto delreq
isito en orden al c
al el derecho de representación sólo opera tratándose de 
naherencia a la q
e se le apliq
en las reglas de la s
cesión intestada?16.- ¿En virt
d de q
é preceptos legales p
ede concl
irse q
e el derecho derepresentación sólo opera en la línea descendente y no en la línea ascendente?17.- ¿En q
é órdenes s
cesorios p
ede operar el derecho de representación y en favorde q
é personas en cada 
no de ellos?18.- ¿En q
é casos se entiende q
e falta el representado?19.- ¿Q
é consec
encias se derivan de la circ
nstancia de q
e el derecho derepresentación no emane del representado, sino q
e de la ley?20.- ¿Cómo se hereda, c
ando se s
cede por derecho de representación? Expliq
ebrevemente q
é diferencia se observa, respecto de aq
ellos q
e no s
ceden porderecho de representación.21.- Expliq
e brevemente las normas acerca del derecho de representación,contempladas en el art. 20 de la Ley Sobre Efecto Retroactivo de las Leyes.22.- Señale las diferencias q
e se observan entre los derechos de representación y elde transmisión.23.- En
mere los principios q
e informan la s
cesión intestada.24.- ¿En q
é consiste el principio de la aplicación s
bsidiaria?25.- ¿En q
é se manifiesta el principio de ig
aldad? Señale las normas legalespertinentes.26.- ¿En q
é consiste el principio del patrimonio 
nitario? Señala la norma legalpertinente.27.- ¿En q
é consiste el principio de excl
sión y preferencia?28.- ¿En q
é consiste el principio de relación cony
gal o de convivencia civil y derelación filiativa?29.- ¿En q
é consiste el principio de descendencia ilimitada?30.- ¿En q
é consiste el principio de ascendencia ilimitada?31.- ¿En q
é consiste el principio de la colateralidad limitada?32.- ¿En q
é consiste el principio de armonización con la s
cesión forzada?
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33.- ¿En q
é consiste el principio de la prevalencia de la doble conj
nción?34.- ¿En q
é consiste el principio de cla
s
ra?35.- ¿Q
iénes son herederos abintestato, según el art. 983 del Código Civil y la Ley N°20.830?36.- Proporcione 
na definición de órdenes s
cesorios.37.- En
mere los órdenes s
cesorios, señalando la denominación de cada 
no.38.- ¿En q
é órdenes s
cesorios sólo conc
rren legitimarios?39.- ¿Q
iénes p
eden conc
rrir en el primer orden s
cesorio?40.- ¿Q
iénes se incl
yen en la expresión “hijos”, en el primer orden s
cesorio?41.- Señale las tres reglas q
e determinan la c
antía de la asignación del cóny
ge oconviviente civil sobreviviente, si conc
rriere en el primer orden s
cesorio.42.- ¿Cómo se divide la herencia intestada, si a ella conc
rren dos hijos y cóny
ge oconviviente civil sobreviviente?43.- ¿Cómo se divide la herencia intestada, si a ella conc
rren tres hijos y cóny
ge oconviviente civil sobreviviente?44.- ¿Cómo se divide la herencia intestada, si a ella conc
rren c
atro hijos y cóny
ge oconviviente civil sobreviviente?45.- ¿Cómo se divide la herencia intestada, si a ella conc
rren cinco hijos y cóny
ge oconviviente civil sobreviviente?46.- ¿Cómo se divide la herencia intestada, si a ella conc
rren seis hijos y cóny
ge oconviviente civil sobreviviente?47.- ¿Cómo se divide la herencia intestada, si a ella conc
rren siete o más hijos ycóny
ge o conviviente civil sobreviviente?48.- ¿Q
é importancia tiene, para los efectos de la f
t
ra partición de los bienes, q
eel ca
sante haya estado casado bajo el régimen de sociedad cony
gal?49.- ¿Q
é importancia tiene, para los efectos de la f
t
ra partición de los bienes, q
eel ca
sante haya tenido 
n pacto de com
nidad, en el marco de 
n ac
erdo de 
nióncivil?50.- ¿Q
é derechos se le confieren al cóny
ge o conviviente civil sobreviviente en elmarco de la partición de bienes?51.- ¿Q
é req
isitos deben c
mplirse para q
e el cóny
ge o conviviente civilsobreviviente p
eda ejercer el derecho de adj
dicación preferente y sobre q
é bienesp
ede ejercerlo?52.- ¿Q
é característica común tienen los derechos de adj
dicación preferente y de
so o habitación q
e se constit
yan en favor del cóny
ge o conviviente civilsobreviviente?53.- ¿Q
é disp
so el art. 45 de la Ley N° 19.620, en s
s incisos 1° y 2°, respecto delas personas q
e f
eron adoptadas d
rante la vigencia de las antig
as leyes deadopción?54.- ¿Q
é pacto p
eden convenir el adoptante o los adoptantes con el adoptado, si laadopción se prod
jo d
rante la vigencia de las antig
as leyes de adopción?55.- ¿C
ándo, en opinión de la cátedra, el adoptado de conformidad a las leyes 7.613y a la adopción simple de la Ley N° 18.703, podría conc
rrir en el primer ordens
cesorio?56.- ¿Q
iénes p
eden conc
rrir en el seg
ndo orden s
cesorio?57.- ¿En q
é casos la ley priva de asignación hereditaria abintestato a 
no o ambospadres del ca
sante?58.- ¿En q
é caso la ley priva al cóny
ge sobreviviente de s
 derecho a s
ceder alca
sante?59.- ¿Q
é dispone el Código Civil acerca de la c
antía de las asignaciones q
e recibenlas personas q
e conc
rren en el seg
ndo orden s
cesorio?
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60.- ¿Q
iénes conc
rren en el tercer orden s
cesorio? ¿Q
é distingo cabe hacer enalg
nos casos? Refiérase a la c
antía de las asignaciones de q
ienes conc
rren en esteorden.61.- ¿Q
iénes conc
rren en el c
arto orden s
cesorio? ¿Q
é distingo cabe hacer enalg
nos casos? Refiérase a la c
antía de las asignaciones de q
ienes conc
rren en esteorden.62.- ¿P
eden conc
rrir en el tercer orden s
cesorio personas distintas de los hermanosdel ca
sante? F
ndamente s
 resp
esta.63.- ¿Q
é normas de rango legal reg
lan lo concerniente a la herencia vacante?64.- ¿Q
é se otorga a la persona q
e den
ncia 
na herencia vacante? ¿Dónde debeefect
arse esta den
ncia?65.- ¿Q
é req
isitos deben c
mplirse para q
e se decrete la recompensa en favor deq
ien den
nció 
na herencia vacante?66.- Si no mediare den
ncia de la herencia vacante, ¿de q
é otra manera el Ministeriode Bienes Nacionales podría tomar conocimiento de 
na herencia no reclamada pornadie?67.- ¿En q
é calidad s
cede el Fisco en Chile? ¿En q
é preceptos legales p
edef
ndamentar s
 resp
esta?68.- ¿Por q
é se afirma q
e el Fisco podría estar, event
almente, representado entodos los órdenes s
cesorios?69.- ¿Q
é consec
encia se prod
cen, si se decreta la separación j
dicial de loscóny
ges?70.- ¿Por q
é se concl
ye q
e el matrimonio p
tativo no confiere derechos hereditariosa los ex pres
ntos cóny
ges?71.- En opinión de Man
el Somarriva Und
rraga, ¿en q
é caso, el ex pres
nto cóny
gesobreviviente tendrá derechos en la s
cesión, a pesar de q
e se haya declarado n
los
 matrimonio con el ca
sante?72.- En opinión de Pablo Rodríg
ez Grez, ¿en q
é caso, el ex pres
nto cóny
gesobreviviente tendrá derechos en la s
cesión, a pesar de q
e se haya declarado n
los
 matrimonio con el ca
sante?73.- ¿Q
é ley rige la s
cesión de 
n chileno fallecido teniendo s
 último domicilio enChile o en el extranjero? Haga los distingos del caso. Refiérase a la regla general y a laexcepción, señalando en cada caso las normas legales pertinentes.74.- ¿Q
é sit
aciones p
eden presentarse, en caso de q
e se trate de la s
cesión de
n extranjero, fallecido teniendo s
 último domicilio en Chile o en el extranjero? Hagalos distingos del caso. Señale en cada caso las normas legales pertinentes.75.- ¿Q
é herederos podrían invocar en Chile la ley chilena y no la ley extranjera, parael caso de q
e deba aplicarse en principio la seg
nda? F
ndamente s
 resp
esta en elprecepto legal pertinente.76.- ¿Q
é norma debe aplicarse, tratándose de la s
cesión testamentaria de 
nextranjero, fallecido teniendo s
 último domicilio en el extranjero? ¿Q
é regla debeservir de f
ndamento para s
 resp
esta?


